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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eena Regente (Q. Ó .ék) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cter-

I.
te sin novedad en su importante salud. j

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo d  Rey D. Alfon» 
fl® XÍII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi
nistro de Hacienda Me ha presentado D. Amós Salva
dor y Rodrigáñez; quedando muy satisfecha del eelo, 
Inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio 4 diez y  siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Presidente 4el Consejo de Ministros,

Práxedes Hateo Sagasta.

En atención 4 las circunstancias que concurren en ; 
D. José Canalejas y Méndez, Diputado á Cortes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re í  D. Alfan- 
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de Hacienda.
Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de fflál 

ochocientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
SI Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Alate» Sagasta.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Accediendo 4 lo solicitado por D. Eduardo de Angu- 

lo y de la Quintana, Magistrado de la Audiencia terri
torial de Palma; j

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alton- 
eo XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladarle 4 igual plaza de la de Valen- j 
cia, vacante por haber sido también trasladado D. Carlos ] 
Miguel Lizana. {

Dado en Palacio á, diez y siete de Diciembre de mil j 
ochocientos noventa y cuatro. í' s,

MARIA CRISTINA (
El Ministro de Gracia y Justicia, 1

Antonio Haura y  Montaner. 1

t
De conformidad con lo prevenido en el art. 7.® del 

Real decreto orgánico de 29 de Agosto de 1893 y en la 
Real orden de 26 de Noviembre último;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon* i 
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar en el turno 1.° para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia territorial de Palma, va
cante por traslación de D. Eduardo de Angulo, á Don

Protasio García Bernardo, excedente de la misma ca
tegoría. i

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil ¡
ochocientos noventa y cuatro. ¡

MARIA CRISTINA ■■ j
El Minhetro d« Gracia y Jn.ticia,

A n t o n i a  H a u r a  j  M o a t a n e r .

Accediendo á lo solicitado por D. Antonio María 
| Camps y ©uamis, Magistrado excedente de Audiencia. 
I territorial, y de conformidad con lo prevenido en los 
? artículos 238 y 204 de la ley provisional sobre organi- 
| nación del Poder judicial;
| En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 
i so XIII, y como Reina Regente del Reino, 
f Vengo en jubilarle con el haber que por clasifica- f  ción le corresponda y los honores de Magistrado de la 
! Audiencia de Madrid.
¡ Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil 
f ochocientos noventa y cuatro.
1 MARÍA CRISTINA
í El Ministro de Gracia y Justicia,
| Antonio Maura y Mentancf.

; En nombre de Mi Augusto Hijo el ReYD.’ Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

| Vengo en trasladar á la plaza de Teniente fiscal de 
. la Audiencia provincial de la Coruña, vacante por nom
bramiento para otro cargo del electo D. Francisco 

: Freixa, ¿ D. Juan Francisco Fornies y Cabañero, Ma- 
I gistrado de la de Teruel, donde resulta incompatible.
• Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil 
[ ochocientos noventa y cuatro.
j MARÍA CRISTINA
i El Ministre de Gracia y Justicia,
[ 4 a lo n io  M a u r a  y M osa ían er.
i _ — _

¡ Accediendo 4 los déseos de D. Francisco Freixa y 
i ©biols, Teniente fiscal electo de la Audiencia provincial 
| de la Coruña;
; En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alton. 
| so XIH, y como Reina  Regento del Reino,

Vengo en nombrarle para la plaza de Magistrado de 
i la de Teruel, vacante por traslación de B. Juan Fran- 
i ©isco Fornies.
| Dado en Palacio 4 diez y  siete de Diciembre de mil 

ochocientos noventa y cuatro.
: - MARÍA CRISTINA

El Ministro de Gracia y  Justicia,

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN

| Excmo. Sr.: En vista ; de la comurtieación que con 
f fecha 19-'de. Junto último dirigió V. E. á este Ministerio 

dando cuenta de tós especiales trabajos llevados á cabo 
en el artillado de Cartagena por el Capitón de Artille- 

| ría con destino en el Parque de aquella plaza D. Leo- 
! poldo Costa y Navarro, y de acuerdo con lo propuesto 

por la Junta Consultiva tíe Guerra en el informe inser
to á continuación; el Rey (Q . D. G.), y en su nombre 
la  R eina  Regente del Reino, ¿a tenido á bien conceder, 
por resolución de 5 del actual* al expresado Capitán la

Cruz de primera clase del Mérito militar con distintivo 
blanco y pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su 
actual empleo, debiendo caducar dicha pensión á su as
censo al inmediato.

De Real orden lo digo á Y. E, para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. MS&- 
drid 14 de Diciembre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ 

; Sr. Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de Ejército.

{ " , INFORME QUE SE CITA

Exemo. Sr.: Ea Real orden de 11 de Agosto último se re- 
[ mite á esta Junta para que se informe si es acreedor á re- 
j  compensa, y cuál puede ser ésta, el Capitán de Artillería Don 
| Leopoldo Costa y Navarro, con motivo del artillado de Car- 
j tagena. Acompaña á dicha Real orden una comunicación del 

Comandante en Jefe del tercér Cuerpo de Ejército, en que se 
da cuenta de los servicios prestados por el citado Capitán, 
su hoja de servicios y copia del extracto del expediente; tanto 
en éste como en la comunicación dicha, se hace constar que 

I este Capitán ha dirigido las operaciones sin accidentes dig
nos d e  mención, déla  montura de un cañón Krupp de 30 
centímetros la batería complementaria de Santa Ana de 

i Cartagena; de otra pieza de 30 5 centímetros, de dos cañones 
de 24 centímetros en la batería 47, y de tres piezas del mis- 

i mo calibre en la acasamatada de San Leandro.
La conceptuado n de dicho Cauitán es buena, según su 

hoja de servicios, y esté en posesión de la Cruz de primera 
clase del Mérito militar con distintlyo*.blenco, concedida por 
Real orden de 23 de Enero de 1894, como comprendido en el 
Real decreto de 23 de Octubre del año anterior.

Inmensas son las dificultades que ofrece la remoción del 
materíal de guerra, con tanta más razón cuanto en la mayo
ría de los casos se carece de medios adecuados para ello; 
estas consideraciones darían socamente la medida del mérito 
contraído por tan distinguido Oficial, si no hubiera otras mu
chas que expone? en apoyo de este aserto.

Las fortalezas del litoral seguramente con harto senti
miento del Cuerpo de Ingenieros, el más ilustrado de los 
Ejércitos de Europa, son todas antiguas, carecen de lo más 
esencial para el manejo de grandes pesos, las dimensiones de 

i sus baterí* s corresponden á los de los mayores cañones de la 
| época en que aquéllas se construyeron; así es que al artillar- 
1 las con las nuevas bocas de fuego, los obstáculos que se pre- 
| sentan son grandísimos. Y  tiene trazas de suceder mucho 
| tiempo de este modo, porque aun suponiendo que la fortifica

ción progrese con más rapidez que la artillería, como el es- 
I tado d* nuestro tesoro es tan precario, las innovaciones en 
| la primera no se pueden introducir con la misma facilidad 

que en la segunda, uor ser mucho mayores los gastos en uno 
que en otro caso. Las máquinas que existen, en los parques, 
generalmente son de escasa p ten cia para mover los actua
les cañones de cueta, la razón antes aduéída no permite su 
reemplazo por otras más modernas, y con seguridad en el 
Ministerio de la Guerra habrá datos y pléhós de los mejores 
que se usan en ¡1 xtranjero, remitidos por nuestros agrega- 

l dos militares. 6
I Lo que va dicho por más que sea de una manera escueta,
\ es bastante para formarse cabal idea de las angustias que 
| pasarán los Oficiales de Artillería encargados de transportar 
| enormes moléis hierbo;á puntos relativamente distantes 
| por pendientes a  ̂coi^aidoración con rozamientos extraordl- 
| narios, y luego montarías, en cureñas de dos metros de altu- 
| ra sin más apj* atoa para todas estas tareas, la mayor parte 
fe de las veces que los formados en el momento con los elemen- 
; tes de que se.puede disponer.
j El Capitán Costa tuyo que habérselas con dos cañonea 

Krupp, dé 30‘5d, y otros dos de 24 Ordeñes, cuyos pesos son 
de 48.540 kilogramos cada uno de los primeros, y  de 24 000 
los segundos; todo lo cual demuestra, según Jo que referido 
queda, la extraordinaria importancia de su trkbajo, que me- 

I reció el aplauso de la I I .*  Sección del Ministerio de la 
Guerra.

Mérito es muy grande, por los conocimientos que deben 
poseerse, re olver un problema en que se éonocen todos los 
datos que conducen a su resolución; pero es todavía mayor 
llevar á feliz término úna comisión como la d® quú se trata* 
porque entonce»la inteligencia y su sentido exacto de la me
cánica tienen que sustituirá lo que los libros enseñan.

Envista de 3o expuesto, la Junta opina que al Capitán 
D. Leopoldo Costa y  Navarro se le podía otorgar 3a Gruz 
blanca del Mérito militar pensionada con él 10 por 100 hasta 
su ascenso al empleo inmediato, como comprendido en el ar
tículo 23 dei reglamento de Recompensas en tiempo de paz.

I
Y. E., sin embargo, con su mayor ilustración, resolverá, 
como siempre, lo mejor.

 ̂Madrid 12 de Noviembre de 1894,=El General Secretario, 
Miguel BfJBch.=V.° B¿°==Primo de R ivera.= Hay un sello dé 
la Junta Consultiva do Guerra#
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REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.; En Real orden del Ministerio de Ultra
mar de 24 de Octubre último se dijo á este de la Gue
rra lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 18 del corrien
te, S. M. el Rby (Q. D. G.), y  en su nombre la R eina  
Regente del Reino, ha tenido ¿bien disponer:

1.° Que se caduque el crédito núm. 167, de 182 pesos 
de capital, de la relación 91 de abonarés de alcances y  
ajustes finales correspondientes al batallón cazadores 
de Borbón, núm. 26, y  perteneciente al soldado Melchor 
Encinas Morán, por haber sido reclamado fuera del pla
zo legal.

2.° Que se reconozca en la propia relación los si
guientes capitales: 18*04 pesos del crédito 274 con inte
reses desde 1.° de Julio de 1882, á favor de la Dirección 
de Infantería; 16*99 pesos del crédito 315, sin intereses, 
¿ favor del regimiento de Murcia, y  3C54 pesos del cré
dito 590, sin intereses, á favor del regimiento de Filipi
nas, por retenciones que tienen estos Cuerpos contra 
los causantes.!
i T  3.° Que se reconozcan igualmente á favor de los 
causantes los 607 créditos de la misma relación, nú. 
meros 2 á 7, 9 á 45, 47 á 166, 168 á 273, 275 á 282, 284 
á 314, 316 á 336, 338 á 366, 368 á 427, 429 á 434, 436 á 
589 y 591 á 619, después de hechas las siguientes recti
ficaciones ocasionadas por errores padecidos en las ho
jas de ajuste y  en el cómputo de intereses,

Número rectificado. Intereses. TOTAL 35 per 100. 
de — — — —loa créditos Pesos. Pesos. Pesos. Pesos.

34 132*37 35*73 168*10 58*83128 130 35*10 165*10 57*78165 101*01 27*27 128*28 44*89190 156 > 156 54*60225 104 28*08 132*08 46*22238 91 24*57 115*57 4044245 202*12 54*57 256*69 89*84291 118*58 32*01 150*59 5270347 106*56 28*77 135*33 47*36392 19129 > 191*29 66*95397 117 16*38 133*38 46*68488 293*04 67*39 360*43 126*15578 127*17 34*33 161*50 56*5254 39 8*58 47*58 16*65206 182 49*14 231*14 80*89351 65 > 65 22*75

cuyos 607 créditos, con más la parte reconocida en los ; 
de los números 274, 315 y  590, ascienden á 90.642*34 
pesos por el capital rectificado de los mismos, y  á 
18.965 85 por los intereses devengados; en junto, á | 
109.608*19, de cuya cantidad deberá abonarse á los inte- I 
Tesados el 35 por 100 en metálico, ó sea 38.359 pesos 95 j 
centavos, con arreglo á lo dispuesto en el art. 14 de la j 
ley de 18 de Junio de 1890 y Real decreto de 30 de Julio j 
de 1892. j

De Real orden lo digo á Y. E. para los efectos co- : 
^respondientes, acompañándole, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción : 
de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha relación ¡ 
con los documentos justificativos de los créditos reco- i 
nocidos y  deí desestimado, excepto los abonarés y  | 
ajustes rectificados, para que puedan hacerse las publi
caciones á que la misma instrucción se refiere; y  ad- j 
virtiéndole que con esta fecha se ordena á la Dirección j 
general de Hacienda de este Ministerio que facilite á la ! 
Inspección de la Caja general de Ultramar los 38.359 pe- | 
sos 55 centavos que necesita para el pago de los créditos J 
de que se trata.» j

Lo que de la propia Real orden traslado á V. E. i 
para su conocimiento y  demás efectos, debiendo darse J 
la  mayor publicidad posible á dicha relación por los | 
Capitanes generales de Ultramar en los periódicos ofí- I 
ciales de sus distritos y  gestionar lo conveniente el Ins- | 
pector de la Caja general de Ultramar para que la re- S 
lación citada se inserte en los Boletines oficiales  de las i  
provincias, con el fin de que llegue á conocimiento de j  
los interesados. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- 
drid^ de Diciembre de 1894. ¡

LÓPEZ DOMÍNGUEZ
Señor......

[La telamón que se cita en la precedente Real árdea se inserta m  la pág¡ 946.)

MISTERIO DE FOMENTO
REALES ORDENES

E xcmo. Sr.: En vista de lo solicitado por varios Pro
fesoras Auxiliares de distintas Facultades, y  de acuer
do con lo informado por ese Consejo, S. M. el Rey

(Q. D. G.), y  en su nombre la R eina Regente del Reino, 
ha tenido á bien resolver que para cumplir el art. 1.° 
del Real decreto de 8 de Marzo del presente año, ascien
dan en virtud de antigüedad los Auxiliares supernume
rarios á numerarios, dentro del mismo establecimiento, 
Facultad y  Sección en que ocurriera la vacante.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 11 de Diciembre de 1894.

LOPEZ PUIGCERVER 
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: En vista de las dudas que se han ofre
cido á la Dirección general de Instrucción pública res
pecto á algunos extremos del Real decreto de 23 de Ju 
lio último referente á la provisión por concurso de cá
tedras de Universidades é Institutos y  de acuerdo con 
lo informado por ese Consejo; S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y  en su nombre la R eina Regente del Reino, ha tenido 
áb ien  resolver:

1.° Que como disposición adicional á dicho decreto, 
se declare que los Catedráticos por oposición de asig 
naturas suprimidas se entienda que lo son de la que 
han pasado á desempeñar por la decisión del Gobierno 
que las suprimió y  sustituyó.

2.° Que lo único que tiene preferencia al concurso 
es la traslación, y  sólo cuando por esta forma no se 
provee la vacante es cuando sobreviene el estado de 
concurso, el cual se subdivide en dos turnos sucesivos 
en las vacantes de cada enseñanza y  establecimiento, 
que serán de antigüedad ó de mérito; es decir, de una 
ú otra clase alternando.

3.° Que al turno de concurso de mérito pueden as
pirar y  ser admitidos los Catedráticos de asignatura 
igual que no hayan querido ó podido utilizar el previo 
turno de traslación.

4.° Y por último, que el sentido del art. 8.° del cita
do Real decreto, según fué propuesto y  discutido, se 
entiende redactado así:

Art. 8.° El orden de preferencia para las traslacio
nes será el siguiente:

1.° Catedráticos que estén desempeñando por opo
sición directa cátedra igual á la vacante.

2.° Catedráticos de no directa oposición que estén  
desempeñando ó hayan desempeñado la misma asigna
tura que la vacante.

De Real orden lo comunico á Y. E. para su conoci
miento y  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 11 de Diciembre de 1894.

LOPEZ PUIGCERVER 
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

| Excmo. Sr.: En vista de la renuncia que por moti- 
| vos de salud han presentado D. Cándido Ríos, D. Da- 
; niel López y  D. Marceliano Abella, del cargo de Voca- 
; les del Tribunal de oposiciones á las cátedras de Ale

mán, vacantes en los Institutos de Cádiz, Granada, San- 
! tiago y Valencia; S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nom- 
| bre la R eina Regente del Reino, ha tenido á bien nom- 
I brar para sustituirlos en el referido cargo á D. Francisco 

García Ayuso, D. César de la Garza y D. José María 
: Castilla, propuestos por el Consejo de Instrucción pú- 
| bliea*
i De Real orden lo digo á Y. E. para conocimiento 
¡ del Consejo. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma- 
; drid 11 de Diciembre de 1894.
I LOPEZ PUIGCERVER

Sr. Presidente d el Consejo de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G ), y  en su nombre 
la R eina  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que la cátedra de Paisaje, vacante en la Escuela de 
Pintura, Escultura y Grabado, por jubilación de Don 
Carlos de Haes, se anuncie á concurso entre los artis
tas de la especialidad que hubiesen obtenido primeras 
medallas en Exposiciones nacionales ó universales, pri
mer turno de los que establece el art. 12 del reglamen
to aprobado por Real decreto de 26 de Diciembre 
de 1893.

De Real orden lo digo á V. I para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 18 de Diciembre de 1894.

LOPEZ PUIGCERVER 
Sr. Director general de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo propuesto por ese 
Consejo, S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la 
R ein a  Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar Vo

cal del Tribunal de oposiciones á la cátedra de Lengua 
griega, vacante en la Universidad de Salam anca, á Don 
Pedro María López Martínez, Catedrático de Metafísica 
de la de la Habana, en sustitución d e l), S aturnino Fer
nández de Yelasco.

De Real orden lo digo á V. E. ; * * e miento
y  efectos oportunos. Dios guarde á v 11 m«moa años* 
Madrid 18 de Diciembre de 1894.

LOPEZ PüíCCfSRVSR 
Sr. Presidente del Consejo de Instrueu on ¿Nob^a.

I lmo. Sr.: Vacante en la Facultad, de Derecho de la 
Universidad de Valladolid la cátedra de Derecho civil 
español común y  fora!, por fallecáoierjto de I). Julián 
Arribas, y  correspondiendo su provisión al tumo de con
curso; S. M. el R ey (Q. D. G.), y  en su nombre la R eina  
Regente del Reino, ha tenido á bien resol ver se anuncie 
antes á traslación con arreglo á las disposiciones vi
gentes.

De Real orden lo digo á V. I. para  su conocim iento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. L muchos años. 
Madrid 18 de Diciembre de 1894,

LOPEZ PUIGCERVER 
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
REAL ORDEN

Para formar parte del Tribunal que ha  de juzgar  
los ejercicios de oposición á la plaza vacante áe Auxi
liar tercero de esa Sección; S. M. el Rey {Q, D. G.), y  
en su nombre la R eina  Regente deí Reino, ha tenido á 
bien nombrar á V. S. Presidente, y Vocales k  D. Ilde
fonso López de Aranda, Magistrado de la Audiencia de 
Madrid; D. Salvador Torres A guijar, y  D. Fernando 
Mellado Leguey, Catedráticos de la F acultad  de Dere
cho en la Universidad Central; D. Tomás Montejo y  
Rica, Abogado del ilustre Colegio de esta Corte; D. José 
Manuel Triaría, Registrador de la propiedad áe la Haba
na, y  D. Javier Gómez de la Serna, Oficial de esa Sec
ción, que desempeñará las funciones de Secretario.

De Real orden lo comunico á Y. S. para  su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. 3,* muchos 
años. Madrid 17 de Diciembre de NLL

Ai-íÁRZUZA
Sr. Jefe de la Sección de los Registros y  del Notariado 

de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

íj • Dirección, general del tesoro públicoi y Ordenación general de Pagos del Estado.
j Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se. | autoriza á D. Tomás Maruschi, vecino» da Baracaldo, provin- ¡ cia de Vizcaya, para rifar en unión de la Lotería Nacional ; una lancha de 47 pies de largo por nueve da ancho, quedando obbgado el rifador á satisfacer á la Hacienda el impuesto del 25 por 100 y á someter los procedimientos de la rifa á cuanto previenen las disposiciones vigentes*Lo que es anuncia para conocimiento del público y demás efectos.

Madrid 11 de Diciembre da 1894.—.Ei Director general, Olegario Andr&de.
Dirección general de  la D euda pública.

Con arreglo á lo determinado en Real orden de 15 del actual, esta Dirección general ha dispuesto que el día 27 del corriente, á las doce de la man ana, se verifique en la misma la subasta de adquisición de títulos y residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior para su' conversión en inscripciones nominativas á .favor-de‘-Corporaciones civiles.La suma disponible al efecto es la da 2 .! 50» 141 pesetas 78 céntimos, procedente de la recaudación obtenida en el mes de Beptiembre último y anteriores, por ventas de bienes de Corporaciones civiles y del sobrante que quedó sin aplicar en la subasta verificada en 27 de Noviembre próximo pasado.Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la subasta, son las siguientes:1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal d» la proposición, bien en metálico, bien en papel del Astado, al tipo de cotización del día anterior al en que se constituya el depósito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.2.a Las proposiciones se harán con. arreglo ai modelo adjunto; debiendo tener presente los interesados que, con arreglo á lo dispuesto en la ley del Timbre del Estado de 15 de beptiembre de 1892, habrán de adherir á los pliegos impresos en que se extienden las proposiciones uno de" á peseta, dase 12.a
6.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nominal objeto de la proposición, como ei cambio á que se ofrece, por unidades y céntimos de jpeseta, con exclusión de todo quebrado de céntimo. También se expresará la serie y numeración de los títulos que se ofrezcan.
4.a A cada proposición acompaiV *6, xcocYmamente d
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documento que acredite haT jarse bocho el depósito que debe 
garantirla.

5.a Las proposiciones g< 3 presentarán en pliegos cerrados, 
«n cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada so
bre contendrá una sola p roposición, acompañada de su co
rrespondiente resguardo ó ¿e depósito.

6.a La entrega de los 'pliegos podrá verificarse en la Sec
ción Central de esta Dirección general en los días 24 y 26, de 
once de la mañana á ch&co de la tarde, y el 27, de once á on
ce y media de la manaría. Pasada esta hora, la entrega so 
liará al Director en el ecto de la subasta antes de empezar la 
¡lectura de los pliegos.

7.a En el día y hom señalados para la subasta, se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de A3 de Abril de 1881; y después de admitido» 
en un breve plazo los pliegos de proposiciones que no se hu- 
Ttúeran presentaé© en la Sección, se dará principio al acto le
yendo el anuncio de la misma. Se abrirán los pliegos de pro
posiciones, dando á conocer á los concurrentes el número del 
resguardo del depósito, el nombre del proponente, la canti
dad y el cambio de las mismas. Acto continuo se abrirá y 
dará lectura del pliego cerrado remitido por el Ministerio de 
Hacienda, que contendrá el precio máximo á que hayan de 
hacerse las adjudicaciones en virtud de lo dispuesto en Real 

« orden ée 11 de 3unió de 1881.
8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 

ao contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente 
dichos. De las «que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el 
Tesoro

9.a -En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades, en la inteligencia de que para este efecto se 
consideraran como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y a un mismo cambio.

10. De la última proposición no se tendrá en cuenta la 
fracción que resulte menor de 500 pesetas nominales, á no 
ser que se complete su importe con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á la si
guiente.

11. Los interesados cuyas proposiciones h&van sido ad
mitidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho día4 siguientes al en que .¿e publi
que su adjudicación en la G a c e t a ;  teniendo presente que de 
no verilearlo en este plazo perderán los depósitos, quedando 
jpor este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el termino expresado po
ndrán retirar los resguardo© desde luego.

12. La presentación délos títulos se efectuará en el Ne

gociado de Recibo de documentos de la Deuda pública de 
estas c ñ ciñas, con facturas duplicadas, las que al efecto se 
facilita rán en la portería de esta Dirección.

Est os títulos llevarán el cupón corriente, consignándose 
al resj jaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Direc
ción $ eneral de la Deuda para su amortización ver subasta* 

(Fecha y firma del proponente.)»
Los lieitadores que presenten los títulos sin *1 expresado 

cupón, que es el vencedero en 1.® de Enero próximo, queda» 
| rán «obligado« á reintegrar su imoorte.
5 Uno de ios ejemplares de las facturas de presentación se 
? devolverá á los interesados en el aeto de verificarse ésta, á 

fin de que le conserven como resguardo, entre tanto que se 
hacen los llamamientos para el pago.

13. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en la Sección Central de esta Direc
ción los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que se 
publique en la G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 17 de Diciembre de 1894.=E1 Director general, 
Mo Gómez Sigura.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Direc

ción general de la Deuda pública la cantidad de   pesetas
nominales en... ., cuyo pormenor se expresa á continuación,
al cambio de..... pesetas y céntimos por 100, dentro de los
odio días siguientes al en que se inserte en la G a c e ta  de 
Ma d r id  el resujjjado de la expresada subasta, con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la
Dirección de la Deuda en..... del mes ; y al efecto incluye
el documento justificativo del depósito hecho en garantía dé 
esta proposición.

Número IMPORTE
de SERIES NUMERACIÓN de cada serle.

títulos. Pesetas.

Total general. . .

Madrid de;.... de 189 .
El interesado,

Banco de España.

En la sucursal de Zamora m ha presenta 1 ‘ . ¿ 0 falso
de 100 pesetas de la emisión de 1.® de Jui*’ A  *?uya&
principales diferencias de los legítimos boü +** * s ? 1

Anverso.—«El retrato de Goya y la víñ*U 7 %' *v^cen
absolutamente á los de los legítimos, pu»«  ̂ 3 * ' stá
tomado del billete de la emisión de D89, su\; 1 ’ . ’ ‘886; el 
retrato tiene el fondo diferente y sin ckro ? efun
diéndose la figura con el fondo, especiaim^ »<■4 ^  hom
bros; la viñeta difiere también mu ño, es ec./ i*. pM.'U.n©
se distinguen las facciones del niño, ni se dere
cho de la figura principal, y la firma del Ir *,ao en
los legítimos es R. Rubio, en los falsos es , l r ^

Reverso.—Todag las líneas están empasta  ̂í. - -. ^ ^  recen 
en el falso los detalles de la paleta de piuk t w* „v h j el 
yunque que hay debajo de la cartela, así cien
pesetas, repetido en la parte inferior de la oria.

Papel.—En el falso es de dos hojas, sin c..» . a. i taren-
tes, y la cinta, más ancha y de hebras um r , * a in
terpuesta en ks dos hojas de que se comp 1 *1

Lo que se anuncia al público por acusr - v < * ' > jo de 
gobierno, sin que por esto se retiren de la u-c 1 «*-i g bi
lletes legítimos de la citada serie y emisión

Madrid 18 de Diciembre de 1894.=fíl Sesreíario, Juan de 
Morales y Serrano*

Habiéndose extraviado un extracto de inserí peloo. de la 
acción inalienable núm. 11 946, y cuatro residuos de igual 
clase, números 774 á 777, expedidos por el Bmca Español dé 
San Fernando á favor de la capellanía fundada, por D, Barto
lomé Dámaso de Rojas, 88 anuncia al público por tere ra y 
última vez para que el que se crea con a reclamar
lo verifique dentro del plazo de dos meses h : o i or á*.-sde el 
día 25 de Noviembre próximo pasado, f cho : * o a  in
serción de este anuncio en los periódicos o? - . -* í'a de
Mad rid  y Diario oficial de Avisos, segúu * » , * 1 ios ar
tículos 9.° y 3̂7 del reglamento, reformad ' *1, c orden
de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que f . f c dicho 
plazo sin reclamación de tercero, el Banco ¿ \« Mucres»
Íiondiente duplicado de dichos extracto v re- - dando
os primitivos y quedando exento de toda res-v.*-: 1 i Jad.

Madrid 17 de Diciembre dé 1894.=E1 V.ceií \  ̂ Ga
briel Miranda. >-1092
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S u b s e c r e t a r i a

iE O O lél DS BAMBA©

Melmién ae ios inMmamnes, elasifkadas por sm®, edad, atado y enfermedades, veriftaadasenlos ommiertos fie* esta -mpUal el éffclé de Diciemh e m IS94.«

2

I I
i j

ASOS 
de edad

@XAS3VI0AC3ÓS 
de ia enfermedad. § lugar dd fali©cíMisña& OB8B

Sé

■9
i

sexos Años 
de edad Kif AD0 ' .. .SSMSSFUtA.mÓX, . „ , 

de la enfermedad.
ehfíis.. . ; 

ú lagar 4el Mlecix̂ k̂ jy- i

i
i
B

V’arto .0,. 1 p......... Angina diftérica... 
Pneumonía infec.a. 
Meningitis tubercu 

l o @ a . . ..

Barquillo, 32. » 2T>' Hembra.. 23 Casada • • Tisis....... . Mesón de Paredes, 28f 
García de Paredes, 8. , , ,
Luchans, 32.............
Amparo, 3 8 . !

>
Idem... •. 
•ídem.....

29
3

Soltero.. 
P.........

Sombrerería, 4................ » 2B
27 * *

83
21

Idem..... 
Boltera.,

Tuberculosis......
Idem..........

Plaza de San Marcial, 9.. » 28 Idem. 0 •. 6 m. P.......... . Coqueluche >
i ■Idem«... 43 Casado ... Tuberculosis. • •..« Mira el Sol, 1 1 . . . ....... . 29 ídem...... 17 á. Flemón....... . JTu&n de Mena 12,. * t
6 Idem..« t 18 Soltero •* Idem. •••••••• »•. * Hospital Provincial.«• •»• » 30 ídem..» •«. Feto inclusa............ ...........- >
ó 23 Casado.. Idem. •••••••••••. Idem.......................... * 31 ídCm. e . • 6 d. p .. . . . . . . Pericarditis. . . . . . . Arango, 1. . . . . . . >
7
8 
9;

10
O

ídem.*..* * Feto.. Esperanza, 15................. 32 58 viuda 4*. Asistolia.. . . . . . . . . Leiva. 5 ■ >>
ídem. •.. 
Idem.....

Idem..
Idem.

. . . . . . . . . . Molino de Viento, 4 . . . . .  
Mfsóh de Paredes, 31....

»
»

33
34 Idem • • • ®

87
1

Idem ....
P....V*..

Catarro eenil... . . .
Pneumonía... . . . . .

0.a de San Isidro, 2 ,..,,, '
Mira el Río Baja, 8 . . ,  1

>
%

Idem... •. Idem.. Duque de Alba, 2 . . . . . . . . » 35 1 R ron un i tí g . . . . . . A güila, 41 ^
• * 13 Soltero. . Asistolia............. . âü Lucas, 19................

Hospital Provincial. • ....
*- 36 1 dem..«« 3 m. p.. Idem............ Virtudes, 22..................1 »

11 íd em ,... 75 Viudo • y. Pericarditis. •••••• » 37 Idem». 0«. 11 m. Bronquitis capilar, 
Laringobronquitis 
Catarro bronquial. 
Laringitis.........
Gastroenteritis.. . .
Catarro intestinal. 
Meningitis..®.^*,. 
Hemorragia c e r e 

bral ................

Travesía de Moríansp* .' Si'
W jMua.....

imm. . . .
15 Soltero .> Endocarditis.. . . . . San Opropio, 7 .......... . > 38 1 p ... . . . . . Tr&falgar, 2 9 . . . . . . . . .  „ 1 »

u
15

43
15 d.

Viudo....
P .. . . . . .é

Pulmonía.. . . . . . . .
Htonquiti» • . . . . . .

FueUéfcrrai, 9 2 . . . . . . . . . .
Argftñzuela, 29...............

Givil.
p

39
40

< e . O
‘«aSSIo».. «

Idem.«»«
45
38

Viuda. . .  
Ganada.

ProvincmL. . f 
ídem. *............

» .
V*

ió
ir
W:
m:
110

■'ídem, 
ídem... . .  
v. dem«® *» 

.
Mam.. •. e

30
l id .  
61 
66 
6 m.

Soltero. 
P . . . . . .L
Casado... 
Idem. . . .
P.........

Pléuropneumonía... 
Edema de la glotis. 
Derrame seroso. .. 
Apoplejía cerebral. 
M eningitis.......
Atrepsia....... ........
Debilidad senil. • •.

Hoipitái Provincial..... ..
OVivár, 20........................
Moréjón, 1 1 . . . . . . . . . . . . .
Reloj, 9 . . . . . . . . . . . . . . . . .
Mesonero Romanos, 22..

p
p
»
1
»

41
42
43
44

ídem ....
Idem.
Cdcm.....
Idem......

63
1

22
69

Soltera * 
,.P. * . . . . . .
Bollera.. 
V iu d a ..

L^g*»nitos, 47........ !
Sartén, 8 . . . !  
Utúriz, 2 5 .. . . ............. - <
Gerred*ra Bs ja de Ss ̂  Fa 

blo 18...................

y ■

> ,

21 id̂ DEn». a . v.
Idem.....

15 d. P . . . . . . . . » " »
22 75 Viudo. •. Atocha * in! ! 1 > 45 ídem .... 4 P. • 0 . . . .  „ Menin go en cef alití s Carretera de 'Extremad''!-;

.............. .............. .,Hembra.. 5 P. .e.......... Escarlatina. . . . . . . Visitáción, 7............ p »
3Á 3 P . . . . . . . . Fiebre tifoidea...... Ancora, 2 ..* .................. p 46 Idem .... 2 P ... . . . . . Akepsia......***. Inclusa.. . . . . . . . . .  . p

K © S T lS 2 a ,@ X L .
’ ' y'

Varones. Hembras* TOTAL

7 1 2

En el claustro materno. . . . . . . . . .
V#

A
131 j 0

Accidentes dé la dentición.. . . . . . % p
1 Circulatorio. »*•»••••».••<»»«

JSr
O 2 5

§  |: Respirabério.*»»••••••......
O
A

& • 
8  
2

12
- 2..........

»
g 1 Gástrico. ............................. y>
§ \ Génito-urinario.«•••••»•••«
% i Cerebro «spinal.

Jr

3% 3
% ■

6
&f Locomotor.

Enfermedades generales..
Muerta Ymknta............................

Jr

2
%

1% 3

T « w a l da íw km iem m gf. , (*ÍT - 21 22 43

Madrid 15 de Diciembre dé Subsecretario, D. A. Castrillo.
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M ixm m

dfwfen* NOMBRES BE LOS 'INTERESADOS ’
IMPORTE IMPORTE 

del capital rectificado. total de los intereses.

Pesos. Pesos.

TOTAL

yPesos.

LIQUIDO 
6 percibir el 85 por100 

del capital é intereses.

Pesos.

■ 1 
■: . 2  
::;r 3 

4 
.5 ,6 

\ . 7 
8

r . 9 
: lo  
. . ii 
' 12 

.33 
, 14 
■ . 15 

16
1718
19
20 
21 
22 
23

- 24
26

29

31

33
34
35
36
3738
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53 

. 54 
'■■55, 
56
■SZ'58;

’: 60;
" m :

82
!?64;

'• 6ÍS' 66
1 68 :;'6r

70'V ‘ 71
72
73
74
75
76
77
78 

■76". 
80 
81 
82 
83

, 84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99 

100 
101 
102
103
104
105
106
107
108

José Alvarez Fernández.............. .......... . . ..................• ......................» . ,
Gregorio Avila García............ . ............ **».............................-
José Arreza Muñoz........................ . . . . . . . . . ...........• * •..........
Ramón Agua Aso.». •».*•• •*•••■......... ............................................. . . . . .
Juan Alcón Monterete............ ........................................... ............. .

Miguel Alonso C a b a l l o # *-.
Jnao Antonio Cid#........................ *..................................................... .
Antonio Abellfr R«us* ....................... ......... . *. •.
Luis Adrián Marcos.................................................................................. -
José Arias Martínez..*...» ......... ..... ......................................................• *■
Pedro Aguiltr Benito.................................. ..............................*. .  • ■
Vicente Aguado,Martínez........... ........................................................... '

Miguel Ares Manzanares...• * . « . . « * . * . . * ' * . ■ . . . . . .  «*,
Bonifacio Alborquerqne V e g a .................................. .. . .; -

1  enito Amorós. Pérez............. . .•»............. . y

■José Arroyo Sáei, •*• «.»•.••••.••••.••••**•»••.............................. . ■ :-
Manuei Alonso González*•*« »-.»■■•
D. Pablo Alvares?,dé.loB C o r r a l e s » • « . . . • ;
Sebastián Alirte Gallego......................................................................... y
Manuel. Abad Férrero*» . . . . . . . . « •  * . . . .  . . . . ;̂

Ignacio Andía Gindbez................................................................... ...  * - *:
Juan Acuña Sansa*.. . . . . . . . . . « .  • . . . . . . . . . . . . . . . .■
Sebastián Aguilar Ferrar* • « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .

Matías Alvarez González........................ ................................................ .
Miguel Alejo Merino»»• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .• :
Vicente Arribas Izquierdo.......................... ....................................... .

Nícasio Arpón I b á n e z . # * . , . «■'•v. 
Luis Alonso Cespedes#.. . . . . . . . . . . . . . . . • • • • • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :
J osé Adell Guerri . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  «. .♦.,
Joaquín Alegre Vid*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .y.,*•<í -
Pedro Anas Jnneno*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
V alenano Alonso P e r e z . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » ■
Prudencio Arenas Solanas..................................................... ...........
Salvador Aliaga Martínez.................... .................................
Joaquín Alonso González................... ................................. .....................
Dámaso Alvarez Blanco.»............................................................. ...........
Aniceto Martín Algaba Murillo.»........... ........... . ....................................*
Antooio Arroyo Santos........... ..........................................  ...... ............ ..
Domingo A n ton lo Díaz.......................... ...................................................
Tomás Andrade Gabarrón.............................................................. .
Eleuterío Alonso Rúa............................... . .........................................
Francisco Alvarez Macid...................................... ...............................
Domingo Arias González............................. . . . . . . . ............................ .
Baldomcro Alonso García................. ........  .......................................... .
Angel Alvarez Gutiérrez................ ..........................................................
Pedro Berna! Luis. ' . . . ...................... .................................. ....................L-,::
Pedro Buíguez Ortola.................... .................................................. .
Agapito Becerra Fernández........................................................... ...........  ,
B dD ito B ti di no Orejó» . » « » • . . . . . . . . . . . . .  .■•......
Fernando Barragán Meneses.................... . . . . ........... , . ....................... ..
Antonio Boldú GéWé............................ ................................................
Francisco Baeni 'Jiménez........... o............. ........................................... .
Juan Baños ‘Vallo». » « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * ■ ■
Romualdo Bnnqo Díaz....................... . ..*....................... ............. ...  y*'y
Alona ’ Bueno Bravo......................*.......... . . . . . . .............................. .
Juan Bej*rano Béyes*......................... . . . . . . ......................................... --
Mateo Bel monte AÍeañiz................... ....................................................
Juan Bautista Martínez....................... .. . . . . ... .......................................*
José Bermejo Sancbez........................ ... ............................... •.............
A tan asi o BorjasFeljó.»........................... ............................................
Gregorio Barrios Gezáuz......................................................................;
Juan Barrios Alonso*............................................................................•*.y;;
José Ballesteros Ll'ut# - ................ ........... ................................. ............. y¿
Enrique Botín Alo» kó. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , .................. ........................ y¿
Rtfael Barranco Velázquez.. . . . . . . . . . . . . .  1, . ......................................
Francisco BelmenteFlores..*.................. ... .............................. .......... .¿X
Mateo B!anco Rubio......................................... ........... .......................*:-y.
Plácido B:*rredo G onzález.................................................................
Salvador Blanco Simón............ .......................................................... ..
Ang*l Blay Pairó............... ................. ......................................................
José BI»nco Fernández.... . .  *............................... ............................. .
Mauro Benito Segura......... ........................ .......... ....................................
Manuel B^rceló Villalta».................................................... ............... .
Rafael B*rj« B anco......... .......... ...................... .......... ....................
Aniceto B*rrao B la s .. . ................. ..................... .................... .................
Francisco Blanco Blanes............ .............................. ..............................
Ignacio Blázquez Gómez..........................................................................
Pío Biela Sesma................................ ................. .....................................
Francisco Buen día Martínez.....................................................................
Damaso B»jo Santos............. ................... ............... .......... ....................
Ceferino Benito Blanes................................... . ....................................
Eduardo Bastida Alcaráz.............. ..........» ...• » '** . ......................... ..
Jeté Oerveló Tarragó.......................*.......... ............ ............... ......... .
David Coadrado Garrido................. ............. .......... ........................ ..
Francisco Cubo Peláez........................................................................... ..
Andrés Calvo Aloi so......... .......................... ........................................ ..
Antonio Casajús Borado............................. ........................  . . . . . . . . . . .
Bies Carnicero Martín................................... .....................................
Alonso Calderón Trasas.................................. ................. ............... .
Antonio Carnero Murillo.......................... .................................... .
Esteban Cid Uña................................... ............ ..........................
Benito Calvo Santamaría..................... ............. .......................... ............
C lefctioo Calleja Fuentes.................................................... ............. . •• • ■;
Alejandro Carpió Barbero,........................ .......................... ...........
Celestino Cfcgtrillóo Fernández............. .......................................... .
Juan Cambiazo Pérez.......................................................................... . . »
José Calderón Lombardía........... ...................... .....................*............ .

130 v 
39 10*53 

234*62 63‘34 
39 10*53 
39 10*53 

216*02 58‘32 
15*43 4*16 

182 >
78 21*06 

166*09 44*84 
124*53 33*62 
107 20*33 
165*97 44*81 
182 3*64 
148*50 37*12 
182 5*46 
182 49*14 
216*02 58*32 
182 5*46 
215*39 49*53 
169*15 32*13 
182 29*12 
216*02 >
168*97 45*62 
216*02 >
182 49*14 
209*57 52*39 
182 49*14 
182 43*68 
182 41*86 
182 >
182 45*50 
105*43 28*46 
142*42 38*45 
43*29 11*68 
52 14*04 
39 5*85 

182 49*14 
168*08 45*38 
13*87 3*74 
39 10*53 
78 6*24 

182 49*14 
182 49*14 
182 49*14 
91 »

182 1*82 
182 49*14 
156 42*12 
182 49*14 
182 40*04 
182 49*14 
91 24*57 
39 9*75 
70*70 19*08 
39 10*53 

182 49*14 
39 10*46 

182 49*14 
182 49*14 
280*40 58*88 
156*02 42*12 
182 49*14 
197*96 53*44 
52 14*04 

197*96 53*44 
182 49*14 
182 38*22 
182 43*68 
182 4914 
182 12*74 
203*21 54*86 
182 25*48 
182 43*68 
119*21 >
182 32*76 
139*20 32*01 
177*33 5*31 
204*14 55*11 
182 49*14 
117 1*17 
182 ' ' ‘ 1 ' >
182 49*14 
138*96 37*51 
163*51 44*14 
182 45*50 
182 43*68 
182 " ' ■ 32*76 
182 49*14 
175*69 47*43
182"'............  49*14

39 ‘ ' ' 10*53 
56*03 15*12 

216*02 »
57*54 ' ■ ' 15*53 ' ' 

182 ■ • 1 ■ 43*68 
114*50 30*91 
52 ■ ■ ■ • 1 : 14*04 ■

104 - ; 26 
39 10*53 

182 ■ 49*14 '
52 14*04"

143 38*61 
182 »
182 49*14 
182 9*10 
182 49*14 
182 43‘14

130
49*53

29796
49*53
49*53

274*34
19*59

182
96*06 , 

210*93 
158*15 
127*33 
210*78 
185*64 
185*62 
187*46 
231*14 
274*74 
187*46 
264*92 
201*28 

, 211‘12 
216*02 
214*59 
216*02 
231*14 
261*96 
231*14 
225*68 
223*86 
182 
227*50 
133*89 
180*87 
54*97 
66*04 
44*85 

231*14 
213*46 

17*61 
49*53 
84*24 

231*14 
231*14 
231*14 
91

183*82 
231*14 
19812 
231*14 
222*04 
231*14 
115*57 
48*75 
89*78 
49*53 

, 231*14 
49*46 

231*14 
231*14 

,339*28 
198*14 
231*14 
251*40 
• 66*04 
251*40 
231*14 
220*22 
225*68 
231*14 
194*74 
258*07 
207*48, 
225*68 
119*21 
214*76 
171*21 
182*64 
259*25 
231*14 
118*17 

' 182 ,;;y": 
231*14 
176*47 
207*65 
227*50 
225*68 
214*76 
231*14 
223*12' 
231*14 

"'";"Vy. 49*53 
71*15 ‘ 

216*02
73*07 

" 225*68
. 145*41..::

6604 
' 130 

. 49*53
231*14 
66*04 

- 181*61 
' 182 • 

231*14 ‘ 
191*10 
231*14 .. . 
231*14 ■

45*50 
17*33 

104*28 
17*33 
17*33 
96*01 
6*85 

63*70 
34*67 
73*82 
55*35 
44*56 
7^77 
64*97 
64*96 
65*61 
80*89 
96*01 
65*61 
92*72 
70*44 
73*89 
75*60 
75*10 
75*60 
80*89 
91*68 
80*89 
78*98 
78*35 
63*70 
79*62 
46*86 
63*30 
19*23 
23*11 
15*68 
80-89 
74*71 
6*16 

17*33 
29*48 
80*89 
80*89 
80*89 
31*85 
64*33 
80*89 
69*34 
80*89 
77*71 
80*89 
40*44 
1*7*06 
31*42 
37*33 
80*89 
17*33 
80*89 
80*89 

118*74 
69*34 
80*89 
87*99 
23*11 
87*99 
80*89 
77*07 
78*98 
80*89 
68* j 5 
90*32 
72*61 
78*98 
41*72 
75*16 
59*92 
6*92 
90*73 
80*89 
41*35 
63*70 
80*89 
61*76 
72*67 
79*62 
78*98 
75*16 
80*89 
78*09 
80*89 
17*33 
24*90 
75*60 
25*57 
78*98 
50*89 
23*11 
4550 
17*33 
80*89 
23*11 
63*56 
63*70 
80*89 
66*88 
80 89 
80*69
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Número

IMPORTE 

del capital rectificado*

IMPORTE 

total de los intereses. TOTAL
; ÍQOIDO 

i el 3o por 109 
iív5 ó intereses»

de orden. HOMBRES DE LOS INTERESADOS

Pesos. Pesos. Pesos.
H

109 Antonio Cabezas Moral............................................................ .................. 182 49*14 231*14 80*89
liO Miguel Carbouell Salsa• • - < > « • « . • . . ? 182 49*14 ..... 231*14 80*89
111 Ambrosio C&*as Aleodo&L............ .................... . . . . . . . . ............................ 182 49*14 231*14 80*89
112 M a^ín Costa García................................. . *........................................ 196*97 53*18 250*15 87*55
113 Juan Campomaa©a Pineda........................ . • . . ...... .............................. . . .  •" 158*35 42*75 201*10 70*38
114 Ju an  Colmenero Freíjoo................. . .................................... • . . . . . 182 45-50 227*50 79*62
115 Mariaso Cauipos CoIoiúo. . . . . . . . . . . . . . . . . . o .  . . . . . . . . . . 182 182 63*70
116 José Carrillo Belm onte................................ .................................................. 104 28*08 132*08 46*^2
117 Pedro Carretero T e r re r .. . .......... ....................... .......................................... 136*88 34*22 171*10 59*88
118 D. Apolinar Calvo Calvo. ....... ....... .................................... .......... .. . 65*51 >...... 65*51
119 D. Manuel Cabrera Calvet.............................................................................. 101*99 27*53 129*52 45*33
120 Luis Comas Artela........................................ ............................................. ... 115*34 25*37 140*71 49*24
121 José Cañuela Conde..................................................................................... .. 182 49*14 231*14 80‘89
122 Leandro Crespo Rodríguez................. ....................................................... 212*32 14*86 227*18 79*51123 Juan Castaneirá Saz.». 182 49*14 231*14 80*89

• 124 Mariano Crespo Ibáñez.............................................................................. 39 10*53 49*53 17*33125 294*14 79*41 373*55 130*74126 Lope Casado Blanco................................... ............................................ 65 14*30 79*30 27*75127 143 38*61 181*61 63*56
128 Domingo Correa González......................................................................... . 182 49*14 231*14 80*89
129 Lorenzo Calvo Simón.................................. • * ...................................... ...... 77*15 20*83 97*9? 34*29

>Ü80 Eulogio Calero Rodríguez................................................................... . 178*11 3*56 181*67 63*58
131 Alejo Crespo Arredondo.......................... .............................................. 182 43?68 2¿5‘08 78*98132 Juau Crespo Meo diluces. • .......................................................................... . 148*80 40*17 188*97 66*13131 Mariano Cid Sanz;...................................... . . . . ........................................ 52 14*04 66*04 23*11
134 78 21*06 99*06 34*67' 135 Cesáreo Coma A rteta....................................... ..................................... 139*45 32*07 171*52 60*03136 Francisco Carrascosa Chico..................... .... .............................. ............ . . 197*96 3*95 201*91 70*66137 Ramón Capilla Benáges............................ . . . ............................................ . 182 38*22 220*22 77*07138 Eugenio Crespo Campos.............................................. ........................ . 153*54 41*45 194*99 68*24139 Ramón Carballo Hernández........ ............ ............................................. 188 92 22*67 211*59 74*05140 Jenaro Corredéfrá Arroyo........................ ...... ..... ................................... 182 » 182 63*70141 Mariano Cordero Rodríguez............................................ .................... . 182 3*64 185*64 64*97142 Eluardo Canceló Gástelo......................................................................... 182 49*14 231*14 80*89143 Manuel Claveró Filióla........................................................................... . 182 48*68 225*68

231*14
78*98144 Pedro Contrerás Ríos* 182 49*14 80*89145 José Collado Téiinllo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o  *»«. 182 49*14 231-14 ' 80*89146 Migo el Campan y Canto.. . . . . . . . . . . . . .  . . . » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « . . 182 1*82 183*82 64*33147 182 49*14 231*14 80‘89148 Simón Colmenero Rodríguez.................................................... .................. 182 49*14 231*14 80*89149 Baldomcro Castillo García.• 182 49*14 231*14 80*89150 José Ciprián Fuente...................................................... ............................ . 217*40 50 267*40 93*59151 lom ás Castillo Castro.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .<í. 182 49*14 231*14 80*89152 Juan Bautista Cíbéíra García.................. .............................................. . 109*44 12*03 121*47 42*51
11*55
Í7‘33

153 Xeodoro Cibeírá Alv-arez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26 ■ 7*02 ........ -  ■ 33*02154 Manuel Cobos Martin.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 39 10*53 49*53155 Antonio Díaz L ó p e z * . «« , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 156 42*18 198*12 69*34156 D Victoriano Damián Herrero.............. . . . . . . . . . . ............. ...................... 331*51 89*50 421*01 147*35157 Ramón Domenech Ferreras.................................................................... .. 91 24*57 115*57 40 44 
28*89158 Francisco Diez Diez......................... .......... ................................................. 65 17*55 82*55159 Juan Díaz Lobillo.............................................................. .......................... 111*26 21*81 139*07 48*67160 Joaquín Domínguez Ferrando................. ............................................... . 141*30 33*91 175*21 61*3216 i Bernardino Díaz Branielia................................................. .......................... 216*02 > 2 i 6*02 75*60162 Santiago Domínguez Pérez......................................................................... . 182 49*14 231*14
#*/ VIVI
80*89163 Gregorio Díaz Mata............. ...................................................................... 182 5*46 187*46 65*61164 Francisco Estallo Ciprés........................................................... .................... 182 49*14 231*14 80*89165 Félix Egido Cuerdo. *................................... ....... .................................. 108*01 29*16 137*17 48166 Benito Estévez Rodríguez.,.......... ............................................................ 143 38*61 181*61 63*56167 Melchor Encinas Morán.. . . . . . . . . . . . . . . }82 182 63*70
75*80
78*98

168 Victoriano Eróles Sariñena....................... v,*;.v¿.......................................... 182 34*58 216*58169 Simplicio Em etírióExpósito................... .................................................. ¡9 182 43*68 * 225*68170 Emeterio Embid Alonso............................ ................................................... d 182 49*14 231*14 80*89171 46*29 12*49 58*78 20*57172 Ju»n Antonio Kstévez Forrero......................................................... . . . . . 59*41 16*04 75*45
u |

26*40
63*70173 Luí» EBpasa g n i t * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , 182 .. y  . 182

174 José Escorio Carregui.............. ................. „ . . . . . .  ................................... 182 43*68 225*68 78*98175 182 » ' 182 63*70
80*89
78*98

176 Ju*n Fiñana CasMlanog................. ....................................................... . 182 49*14 231*14177 Ciis'óbel Florido Guerrero............................ ............................................. .. 182 43*68 225*68178 Agustín Flo es O'maña................................ ...... .......................... ................ 52 8*84 60*84 21*29179 Domingo Figols V ila ......................... ........ ....................................... 26 7*02 33*02 11*551*0
181

Elba Ferrar Soler........................................... ........................................ 78 21*06 99*06 34*67Agustín Fernández Mateo....................................................................... .. 91 24*57 115*57
UT VI i
40*44182 Manuel Fernández Rey............................................................................ 182 49*14 231*14 80*89
63*76
80*89
9*40

78*98
80*89

183 Fernando Fernández Sánchez.................................................................... 182 . . y 182184 Ramón Fernández Franco.............................. .....................„........... .. 182 49*14 231*14185 Manuel Fernández Gil........................... ............................. ................. 21*17 5*71 2688
2^5*68186 Francisco Fernández Martín.................... ............................................. .. 182 43*38

187 Juan Fuster Ferpandez. 182 49*14 23l‘!4188 José Fernández Pérez................................ ............................................. .. 182 49*14 231*14
w  Gil
80*89189 Jt>an Fernandez Ñéira..................... ............................... ............................ . 106*84 28*84 135*68 47*48190 Venancio Fernández Gregorio..................... .......................................... 169 ' > " 169 59*15191 Manuel Fariego Chaves........................................................... . . . . . . . . . 169*57 y  ' 169*57 59*34192 Benito Ftndiño Deitón....................................................... ................... 117*04 31^0 148 64 52*02193 Isidro Fernández Alonso................... ........................................................... 117 »• 117 40*95194 Manuel Flores Mier..................................... . . ...................................... 91 24*57 115*57 40*44195 Serafín Fernández Santés...............................*.......................... .............. 182 49*14 231*14 80*89196 Antonio Fabregát Parejas.................................... . . ................................ . 182 > 182 63*70197 Domingo Fusiñog Cordido....................... ......................................... 185*42 50*06 235*48 82*41
80*89198 Pedro Fierro Hidalgó............................................. .................................. 182 49*14 231*) 4

199 Julián Fernández Diez......................................................................... 195*69 23*48 2H)*17 76*70200 Rosendo Ferrero Mayo................................................................................... 182 49*14 231*14 8Ó*é9201 Faustino Ferro íncógaito........................... .......................................... 182 32-76 214*76 75*16202 José Fernández Alonso................................................................................. 182 49*14 231*14 80^89203 Bernardo Fernández Gutiérrez....................... ..... ...................................... ]V6‘16 30*27 156*43 54*75
204 Eustaquio Fernández Menéndez............................................................. 216*02 58*39 274*34 96*01205 182 49*14 231*14 80*89206 Ambrosio Fernández Borrajo....................... . ........................................... 182 41*86 223*86 78*35m V ice ote Franco .'Vergueira*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ««««•• >.«« 156 42*13 - 198*12 69*34208 Luc»s Foigoeo Sáh Mámés...........................  . ......................................... 182 49*14 231*14 80*89209 Ramón Ferrar IJurÓit.................................. ............. ........................ .. 65 1*30 66*30 ; 2320 

40*44210 M^iitón Fornaris González......................... .............................................. 91 24*57 lfe ‘57
211 Miguel Franganillo Alvarez.................................. ........................................ 182 49*14 231*14 80*89212 Narciso Fernandez Moure......................... .............................................. ..... 13 8*51 16*51 5*77213 Domingo Fernández .^Parra*. . . . . . . . . o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 143 88*61 181*61 63*56214 Ramón Fernández Aguilera.......... .................... .................................... . 211*16 4223 253*39 8868215 Domingo Fernández Rodríguez................. .......................................... . 182 - 49*14 231*14 80*89216 Antonio Gómez Yáñez............................................................................... 182 49*14 231*14 8089217 Manuel Guerrero Gómez........................................................................... 181*21 48*92 230*13 80*54218 Gabriel García García............................ ...... ................................................ 52 14*04 66*04 23*11219 Enrique Garcée Romero............................. ................................................. 170*13 45*93 216*06 75*62220 Francisco Gil Belmente............... ................................................................ 65 17*55 82*55 28*89221 Francisco Gómez Muñoz.............................................................................. 143 38*61 181*61 6356222 Etttftban Jiménez F e rn á n d e z .. . . . . . . ........ ................... • • • • .......... . 13 3*51 16*51 5*71223 Antonio García Vargas............................................................. .................. 52 9*36 61136 21*47224 Antonio González Fernández................. ................................... .................. 149*65 40*40 190*05 66*51225 C«müo González González........................ ........................................... . 182 49*14 231*14 80*89226 Fernando González Aguado......................... ............................................... .. 65 15*60 80*60 28*21227 Francisco García López.......................... ... ........................ ......................... 65 17*55 82*55 28*8?
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238 Francisco Garrido Blanco».............. .. . . . . . ........ .................... . v. 44«99 7*64 5263 18*42
229 Agustín González Santiago................. ...................................... .. 65 |16*25 81*25 28*43
230 182 49*14 . 231*14 * 80*89
231 Alejandro González García.. . . . . . . . . . . .  v. • ............................ ..... 70‘70 1968 89*78 31*42
232 Urbano García Garrizano..... . . . . . . . . . . .v.'.-...........*.............. 216*02 58*32 274*34 96*01
233 Celerino García Espinilla.»,.......... ....................................... .V- " 182 49*14 <281*14 80*89
234 130 18*20 148*20 51*87
235 Pedro Gómez Escena.................... ............................................ 216*02 58*32 274*34 96*01
236 26 7*02 33*02 11*55
237 Celestino González Bivaro............. •. ¿ • . . . . . . ......................... 229*94 50*58 280*52 98*18
238 Manuel García Salgado,. ............... ............................................... 117 31*59 148*59 52
239 Cayetano Gil Sánchez................................................................ 182 40*04 222*04 77*71
240 Ildefonso Galeote Muñoz.................... . . ................................... 182 49*14 231*14 80*89
241 José Gómez Triga,....... ...................... *..................................... 294*14 79*41 373*55 130*74
242 Angel G&lloso López....... * •...................................................... . 91 24*57 115*57 40*44
243 182 43*63 225*68 78*98
244 Antonio García Fernández................................................ . 182 34*58 216*58 75*80
245 Awgel GómezLópez. . . . c * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « . * , i. 212*40 57*34 269*74 94*40
246 182 49*14 231*14 80*89
247 Manuel García Barrio.......... ......... ......................................... 182 43*68 , 225*68 78*98
248 TelesfoTO G o n z á l e z S o r i a n o * . ...*..**.<»• ..* • * • • «............. 182 49*14 231*14 80*89
249 Francisco González B e m a l »>*• #•«»<»••• 182 49*14 231*14 80*89
250 José Guerrero Baila........ . . . . . . ................................ ................ 182 49*14 231*14 80*89
251 182 43*68 225*68 78*98
252 J nan Gen de Serrano... >>««.*#..*«.*... • ■••.v «¡... o . . 156 42*12 198*12 69*34
253 143 25*74 168*74 59*05
254 Justo García M a r t í n e z i . 1'.".. . . . . . « , « . « . . . . . . . . . . . . . . . 110*46 17*67 r 128*13 44*84

. 255 D. Eduardo Jiménez Díaz de Oíate*...... ., * ........ *......................... 460 41*40 501*40 175*49
256 Jenaro G o n z á l e z - E x p ó s i t o » » , « ' » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 182 45*50 227*50 79*62
257 Francisco Guerrero .‘So runo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « . *  , 182 45*50 227*50 79*62
258 Juan Gutiérrez Recio... .. . . . . .............................................. ....... 182 49*14 231*14 80*89
259 Salvador Guarde Pérez,« * . # . . . . * . . * * » . « . * * . 172*29 46*51 218*80 76*58
260 182 1*82 183*82 64*33
261 Juan Gómez Rosendo.. , . . . ............... .......................................... 182 4368 225*68 78*98

, 262 Juan Gómez Iánez***•*.*•••••••*•••»••.«j«.........€>•<»■»... «*•»»...•,*• 182 - a , ■ 182 63*70
263 182 1*82 183*82 64*33
m 182 49*14 > 231*14 80*89
26$ 216*02 38*88 254*90 89*21
266 Mariano García Muñoz..................... ...♦ ...............-.................. .. 148*82 37*20 18608 65*10
267 Míanuel Garría S a n t ó n . t . . .•á . . . . . . . 209*57 52*39 ,261*96 91*68
268 José García García» p,.... . ♦ . . . • • • • • * • • • . .  - 182 , 1*82 .. 183*82 64*33
269 182 43*68 225*68 78*98
270 182, 49*14 231*14 8089
271 182 32*76 , 214*76 75*16

i 272 202*02 54*54 256*56 89*79
273 211*16 57*01 j 268*77 93*85
274 52 14*04 66*04 23*11
,276 Manuel García Ferreiro................... . . . , * .................. ................ 156 42*12 198*12 69*34
278 Serafín García García................... .......... .............. .......... . 130 > 130 45*50
277 Francisco Góinez'Perez*. . . . . . . . . . . . . . . .  ••• *■ .y.-.».-.. . . . . . .  *,«........«*■♦. 182 49*14 231*14 80*89
278 José G á l i e z .»<>••............*vy'*v> 104 28*08 . 132*08 46*22

.379 109*70 29*61 139*31 48*75
280 .Feliciano GonzálsijjíJlIrancisco... . . . . . . . . •  .>• .......•*<»•.........>•••■■, 143 c ...... r .. , ■ ,> .... . 11143 50*05
281 José Guerra Fari9f¿.........................h  * • -...........• . . . . .......... 117 31*59 148*59 52
282 José Jiménez Garrido........................ . • .............. ■.............. 36*09 8*30 44*39 15*53
283 José Guzmán Santos.................................................. ................. 182 49*14 231*Í4 80*89
284 José García Tudón.....................................« ............ . ........... 160*35 43*29 203*64 71*27
285 Francisco González Diéguez................... .................. . 104 28*08 132*08 46*22
286 117 31*59 148*59 52
287 104 28*08 132*08 4622
288 Manuel Gómez Bogítos.*. .............................................................. 78 21*06 99*06 34*67
289 Ramón González Moya................. ................ ............................... 65 17*55 82*55 28*89
290 39 10*53 49*53 17*33
291 118*82 32*08 150*90 í 52*81
292 Hipólito Honrado Céspedes............. .............. ............. . ...... , 195*68 , 35*22 230*90 8081
393 182 4368 . :á25‘68 78*98
294 182 32*76 214*76 75*16
295 Miguel Hernández Jdernández................. . ................ ............ 182 49*14 231*14 80*89
296 117 ............. 21*06 138*06 4832

'>297 182 ....,.. ... . 182 63*70
•298 182 49*14 231*14 80*89
■ 299 Juan Herrera Rodríguez............................................................. - 182 . y 182 63*70

80® 182 45*50 . 227*50 79*62
.301 Juan Chapela Costa.............. ........... .....................  ................. . 216 58*32 .274*34 96*01
302 Antonio Oh&bancl Sánchez............* •  «*• *••• . . . . . . o........»• • • • • ..... 91 24*57 115*57 40*44
.303 Manuel IglesiapíVázquez,.......... .................................. ...............* 182 49*14 231*14 80*89
304 Domingo Izquierd#|Benedicto.................•.*............. . ................. ... 170*23 40*85 211*08 73*87
305 61̂ 72 1666 78*38 27*43
306 Ricardo Iglesias Torres... . ................................... ................... 182 45*50 227*56 79*62
307 182 32*76 214*76 75*16
308 Pedro Iglesias Jufjq........ ..................... ......... ............................. 182 4368 225*68 78*98
309 Fulgencio Julier Ferrer......................*.f ................... ........ ........ 92*32 24‘92 117*24 41*03
310 Ansslmo Laiilla:Aeerete..................... ................................ :*• • 39 . 10*53 , 49*53 17*33
311 Alejo López Torrcí|j.. . . . . . ............................ ..........................** 177*52 47*93 .;.:̂ ^225‘45' 78*90
312 Benjamín Labrador Gallego....... ........... . ................................. •> 138^0 » ............ 138̂ 70 48*54
313 Fernando López González,..................... ............................... . 182 49*14 231*14 80*89
314 Fernando LópezÁgular»,. ..................................... ................•••* 78 21*06 99*06, 34*67
315 143 y 143, 50*05
316 143 38*61 181*65 63*56
317 Manuel Lorenzo Enrique....... ............ ......................................** 52 14*04 66*04 < 23*11
318 Francisco Lorenzo Hernández.. . . . . . . » .< . ,» • ; '• « « • • . .. « « . . .. . . . . . .« 182 43*68 . 225*68 7898
319 José Lorenzo Mi lar a «.••..•*•••••••••■• »• * . . . . . . . . . .  %>■ 182 25*48 207*48. 72‘61
320 Juan Luque Espino». . . . . . . . .......................................................* 182 ' ' 49*14 231*14 80*89
321 Benito López Rodríguez....................  * ................................. 152*08 .........» 152*08 53*22
322 Simón Ladona Ruiz... . .............. ............. -................................... 182 : ;' r" 49*14 , 231*14 80*89
323 Santiago Lozano García............. ...............................................*. 182 '" ' 43*68 ■ 225*68 78*98
324 Sebastián López Ortega.............................................. ............... 180*45 » 180*45 6315
325 .182 '̂ 49*14 , 281*14 80*89
326 182 '■ ' 49*14 :..V, ::^^23Di 80*89
327 182 49*14 231*14 80*89
328 Pedro López Fangos...............................................................- • * • 182 49*14 231*14 80*89
329 182 »- 182 63*70
330 182 12*74 194*74 68*15
331 182 41*86 . 223*86 78*35
332 61*72 16*66 78*38 27*43
333 216*02 / . 58*32 " . . 274*34, 96*01
334 Santos Ledo Linares...................................................... . • • ......... 143 38*61 181*61 63*56
335 78 21*06 99*06 34*67
336 182 49*14 231*14 80*89
337 182 '• ' ’ 18*20 209*20 70*07
338 182 49*14 231*14 80*89
339 182.......... 49*14 231*14 80*89
340 104 28*08 132*08 46*22
341 Francisco Liranzo Rodríguez.................. .................................. . *. 165*48 y 165*48 57*91
342 148*12 2*96 151*08 52*87
343 Mateo Llames Rodríguez........ ............................................. . 182 59*14 281*14 80*89344 Francisco Muiño Alonso.................... .................................. . 39 10*53 49*53 17*33345 Críspalo Moreno Galindo.................................... ................. 52 14*04 66*04 23*11346 39 ' ■ 10*53 49*53 17*33
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341 Bernardo Mosquera Rodríguez......................................................                  107*04 ,, 28*90 135*94 47*57
348 Diego Manzano Fajardo...................... . . . . . . . . ......................................... 182 * 49*14 231*14 80*89
349 Fernando Marza Clinps............................ ,  ..................................... i¿‘ 182 49*14 231*14 8D‘b9
350 Francisco MerélááLópez........................... ^ . . . . . ................................ 39 10*53 49*53 v I l# 3
351 Francisco Magadán Amigo........................ . .¿ v . ..................................65 17*55 82*55 ! ,28*89
352 Felipe Madera Canuto.............................. *. ü-........................................... 216*02 47*52 , 263*54 9á*23
353 Antonio MartínezDoción.........................   •••• 39. . . 10*53 49*53 1̂ *33
354 Alonso do la M a t á - . ^ u e s a d a * . . . . .* . • • • • • • • • • . •  • •* • . . * . . . . •  182 > 182 63*70
355 Agustín Martínez González.................... . ; . l . ...................................... . . 294*14 79*41 373*55 130*74
356 Antonio Morahdéirá Arias..................................................................... 182 49*14 231*14 80*89
357 Celestino MenéniézFernández................ . . . i . ..................................... .. 182 49*14 231*14 80*89
358 Juan María V illápiea............................ ................................................... . 167*97 33*59 201*56 70*54
359 Juan Martínez Rodfíguez................................................................       39 10*53 49*53 17*33
360 J obó Mene Hernández................................ . . Ü . ........ ........................ 103*33 » 108*33 36*16
361 Justo Mansilla Rfcmiro..................................................................     182 49*14 231*14 80*89
362 Camilo Mateo&aMa................................¿vU i....................................... . 201*83 54*49 256*32 89*7L
363 Juan Meana Vé&áiS.*.....................................................................     65 > 65 22*75
364 Jaime Martínez Míiguez.....................................................................   104 28*08 132*08 46*22
365 Rosendo Marinó EÓdríguez..................... i . .* ¿ ...........................................  140*31 » 140*31 49*10
366 Apolinar Martíil Mirtín..................................................................         116*95 » 116*95 40*93
367 Matías Mdrtínez Méndez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  o. . . . . . . . . . . . . .  . 39 10*53 49*53 17*33
368 Francisco Mateos Sánchez......................................................................    52 14*04 66*04 2B‘l l
369 Antonio idartinez^Faraldo.. • -• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  52 14*04 - - 66*04 2311
370 Francisco Menor Cámpos  .............................................................. . 72*17 2*88 75*05 26*26

: 371 Benito Mora Gareíá................................. ; . .  ̂ ............................................  227*18 61*33 288*51 100*97
372 Pedro Mancha Ortiz... ........... .............. ... ........................ .. 182 49*14 23P14 80*89
373 Antonio Mallo Calías.« . . . . . . . . . . . . . . . . •  i..•• . . . . . : .  130 3o*10 -- 165*10 57*78
374 Salvador Mena Mena................................v*V&.............. ............................  104 28*08 132*08 40*22
375 Antonio MartínezSatapán..................................................................   169 45*63 214*63 7§*12
376 Rufino MartínéztEinito..................................................................        130 35*10 165*10 -87*78
377 José Maíllo Gutiérrez............................................................... ....................  31*83 8*59 40*42 14*14
378 Pedro Masipm m í . . . .......................... .¿ i  ................................ . 213*49 57*64 271*13 94*89
379 Julián Martínez Gárcerán....................... * . . . . ............................................  166*11 44*84 210*95 '73*83
380 Miguel Monté Aragonés   ; . .......................... ...............  52 14*04 66*04 23*11
381 V alero Medina Gáircia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6o 17 55 82 55 28 39
382 Germán Mesa Tomás......................................................................         182 49*14 231*14 80*89
383 "Vidal Martínez Láñdábum.. . . . . . . . . . . ♦ » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  117 . . .  -31*59 - 148*59 52.
384 Vicente MayeStASbla.............................. v . . / . . ................................ . 216*02 58*32 274*34 ■■ ■ 96*01
385 Claudio Merino Aguado».. . . . . . . . . . . . . . .  • > • ? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  182 a--- -182’  ̂  ̂ 6370
386 Esteban M*rtíi G ó¿ez..*...................... v .v .1. ................................. .. 182 49*14 231*14 1 - .w S089
387 Antonio Martín González....................... ¡.¿ J . ........................................182 41*86 223*86  ̂ - 78*35
388 Antonio Méndez Madrid........................ ¿¿¿iA .. .......... .........................182 49*14 231*14 v 80*89
389 Tomás MuriliO' Márcos.. . . . . . . . . . . . . .  <• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 * * 182 - •• a ■ ¡ . 182 * 63 70
390 Toribio Mercado O rtega..................................................................... . 195*68 46*96 242*64 ' 8Í*92
391 Lorenzo Mantécís/Mots................-*■»<*-• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . <».wí 182 ■ 49*14 = -> ■ . ,,231*16  ̂ - 3089
392 Ignacio Molí Gáréiá».. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * . . . . . . •  191*79 i  191*79 67*12
393 Daniel Mendía Rodríguez..................... . . . . . . . ......................................4. 128*45 34*68 . 163*13 •' 57*09
394 Tomás MontiélLópez.»  ..............   • 4^•• • • •.*.......................................................................... 182 49*14 231*14 80*89
395 Dámaso Moragón Huertas  ......................... .............. . 150*84 » 150*84 52*79
396 Juan Mayor Sabatér * * • . . .  182 40*04 2^2*04 17 71
397 Joaquín Márquez Juárez.  .................. ............................................... . 182 25*48 207*48 72*61
398 Juan Moreno‘Héüiández.....................  w..¿............................... .. 213*44 38*41 251*85 88*14
399 Joaquín Miralber Ortiz...  ................ ...... ............ ........... . 182 43*68 225*68 78*98
400 Pedro Miranda Lumbreras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................ • • • ’*.•■ 182 49*14 231*14 80*89
401 Manuel Marino Mariño.»  ............ 182 49*14 231*14 80*89
402 Santiago Majo Marcos............................. ............................................ 182 49*14 231‘14 80*89
403 Fermín Muela Quijano........................................................................ 182 49*14 231-14 80*89
404 Francisco Marín Marín..          • • 138*60 37*42 176*02 ; 4 ■ 61*60
405 Fructuoso MártMz Seguí...................................  í ............182 , ; e :  ^ P 8 2   ̂ ^  ^ 64*33
406 Rafael Moren&SaSftiago.  .........................    í 158*28'-- j ü * * * * * * ? 1*581 ' * ''Pr*lW*8&'' • ({l̂ j ! J&595
407 Manuel Martín Ribas.............................    4 .   v* • 138*38 37*36 ; 175*ÍÍ ' : 4 -f ; 6Í50
408 Diego Molina Jiinénez...• •  .................... •.................................... .. 167*35 1*67 169*02; 1 1 59*15
409 Faustino Navas Benito   •   • •••. .*• 182 4368 v: - 225f684 * i -x 78*98
410 Valero Navarro López............................... ........  .... .w  182 49*144 231*14 J l 80*89
411 Urbano Núñéz Salgado........................ ....... .......... ......................... . 39 10*53 49*53  ̂ 7^*33
412 Vicente Nunez I g l e s i a s » • - . 5 2  14*04 6bf04 1 23-11
413 Francisco Oli-yátesSalgueiro.. . . . . . . . . * • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15725 y 15125 55*03
414 Pedro Oltra Jiménez..................    *................... 182 43*68 ^ 225*68 18*98
415 Francisco Hortelano Fernández ¿t i l* ........................................ 182 49*14  ̂ 231*14 80*89
416 Ramón Obón Váííés................................ .................................................. 182 49*14 231*14 80*89
417 Isidoro 01a.7a Bustos      ............ . • • • • ^ . . .........................................  182 49*14 ?31*I4 80*89
418 Francisco Ontiyéro Gómez.  .......................... 182 49*14 231*14 80*89
419 Antonio Ortega Campos •  * • • 182 49*14 231*14 80*89
420 Tomás Ocón Puerta  .......... ..... . .. . . ........... .............................. 130 35*10 165*10 5778
421 Manuel Ortega B lanco........................¿ i    ......................................... .. 182 38*22 220*22 77*07
422 Antonio Priá> Safijurjo....................... A . . v . .................................. . 197*96 - v ld1m  €gí28
423 Domingo Péréz Rodríguez... .   ........ .... . . ............. .................... 143 38l61 181*61 63*56
424 Isidro Pardo Ésifiil. ............................ ........................................... . 182 49*14 231*14 80*89
425 Angel Pérez González............................. . . . i . ........................................  104 28*08 132*08 46*22
426 Antonio Pa]aéióé!i Castaños.. . . . . . . . . . . . .  ••-. • .,• 78 2106 99*06
427 Pablo Pola Sónaúó.. . . . . . . . . . . . . . . . . . ' . - ¿¿¿. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • « > , • • •  18i ^ 182 4j5370
428 Juan Pinto Antiinéz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . * ■ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.... 156  ̂ 156 ,i' f,í 4-460
429 Anselmo PozíVSllejo......................................................................... 175*35 1*75 177*10 ; :;/L ^L*98
430 Pedro Pérez Rédiiguez...................... ....................................................... 182 » 182 ^ (70
431 Gregorio Pintadó Arenal.. . . . . . . . . . . . . . . i » . . * . . . . . . . . . . . » . * . . . . . . . . .  26 546 3 1 4 6 \ 4 .' ^ t̂ tL01
432 Lorenzo Puerto Aéranz..  ................................ .......... 130 35*10 10^*10' -
433 Julio Pons C¿ é m . ................................ ............ ....................................169 45*63 , ^514*63 , : ^ ^  2^12
434 José Payás Garcíái •.  ...  • • • • • • ' ........ ..................................... 169 45*63 M 214*63;/ - ,  ̂ 1 \  ;75‘12
435 Miguel Palos#éi#er................... ............ ..................................................... 182 49*14 ^ 1 4  ’ : 3 ^ ’ ^0*89
436 Esteban Pargá Várela.............................¿y ¿ ............................................ 182 49*44 ’12§1*14 *:   ̂  ̂ W 89
437 Fernando Pintor Rerez........................... v. / ¿ . ..........................    • 6172 15*43 ' 7T15 - ^
438 José Prieto DMgS#.........................................................................      78 17*15 W 1 6  / - J ? 3 0
439 Ramón PitarcÉ Béftrán...........................y . / l ; ................................... 161*92 4371 ^5*60 ;
440 Alejandro PaStór^San Mateo.................... . . / . .................................... _^8‘73' 26*65
441 Juan Pardo Vervitbro...........................  . . ; ..... .............................. 182 49*14 23114 ^o0 89
442 Looe Pérez ViÉáíáín................................................................      182 49*14 ?3|*14 ''
443 José Pérez Ponce.................................... ...........................................182 49*14
444 Marcelino Pérez Ramos  ............. 'ík.ff}.................................... *; 43*68 ' r 68 , , , , «leoo
445 Cristóbal Peña Sánchez. ....................... ¿y.v» ..................... . 182 43*68 2215*68 ^898
446 Mateo Pallá P n e t o i . . y . 182 % 182
447 Gregorio Pérez Martínez........................ v . . . ; . . ....................................... 195‘88 - 3*91 -niLon
448 Francisco Padrón Pedraza.......................... i .................................................................................. 49‘14* ! ^1G 4 fS^o
449 Florencio Pérez Martín................................................................................. 197‘96 53‘44 V » ®
4 50‘ Francisco Palmes Éecribé....................... .................................................. .. 182 >
451 Matí»8 Pato Pora bares............................. i . . . : .................................... 182 _ * Ifo.sw S I ?
452 Ildefonso Pascual Fnentes..................... ..................................................... i?» icono «odl
453 Policarpo Pausa Rodríguez.........................................................................................   io¿ío - rIS q oaJ«
454 Leoi.ció Pablo de P a z . . . . . ..................... . . . . i ........................................ W  1249 -ilÉ
455 SeTeriano Poenté Rodríguez...................i . . . . ...........................................  182 • » ' .
456 Ju*n Palos Célína . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  13 351 v , .1651 517
457 José P M ^ l S * ; / ..............................¿ ..v i ...........................................  89 1053 . ■; ,4953 17‘33
458 Seyerino Pérez García............................i . . v ¿ ...........................................  155*34 18*64 , 1 7 3 ^  , 6989
459 Pedro Pérez Rodríguez................. ...................................................... 182 4550 ‘ 22750 ^962
460 José Prado S ilv a .fi...................................¿.........................  ; . . . . .  182 49‘14 231*14 ^80*89
461 Vicente Panizo Mazón............................. ............................................ 244*30 65*96 310*26 108*59
462 Pedro Pérez Romero................................ ....................................................  175*59 47*40 222*99 78*04
463 Domingo Prieto Rodríguez  ................................... . 197*95 53*44 251*40
464 Viriato Prieto Incdgnito..  .......... . . i » . 182 49*14 ¡231*14 80*89
465 Angel Puentes García................................. ............................................... 183 49*14 231*14 80*89
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466 30‘86 8‘33 39*19 13*71
467 65 17‘55 8255 28*89
468 52 14‘04 66‘04 23*11
469 94‘49 25‘51 120 42
470 52 14‘04 66*04 23*11
471 143 10‘01 153‘01 53*55
472 78 21‘06 99/06 34*67
473 182 49‘14 231*14 80*89
474 78 21*08 99*06 34*67
475 182 30*94 212*94 74*52
476 182 10*92 392*92 67*52
477 Hermenegildo Rodríguez Lorenzo................. . . . ....................................... 117 31*59 148*59 52
478 Hipólito Rodríguez Arroyo............................................................................ 182 49*14 231*14 80*89
479 65 17‘5b 8/ *55 28*89
480 91 24*57 11557 40*44
481 Antonio Rey Ambroa........................................................................... .. 91 24*57 1J557 40*44
482 39 10*53 4953 17*33
483 Cipriano Rodríguez Llabona............................*........................................... 39 10*53 49*53 17*33
484 Francisco Ribera Sánchez.• • • • • • • • ....................................................... 91 24*57 115*57 40*44
485 Víctor Ruiz Pérez....... ........... ...................... ............................................... 52 14*04 66*04 23*11
486 143 38*61 181*61 63*56
487 162‘55 43*88 206*43 72*25
488 D. Paulino Rabadán Patino.................. ......................................................... 29 i‘30 6768 361*98 126*69
489 Tomás Rebollo Carrasco................................................. .............................. 171*66 42*91 214*57 75*09
490 Agapíto Ribas A r c o . . . . . . ..........................* • • • • • • • • • • • . ............... . 182 49*14 231*14 80*89
491 José Roldán Muñoz... . ................................................................................. 216*02 58*32 274*34 9601
492 Aotolín Romero Gonzalo................................ ........................... . ................. 127*26 34*36 161*62 56*56
493 Pablo Ruiz M ontero............................. ................ ..................................... 182 49*14 231*14 80‘89
494 182 4914 231*14 80*89
495 Felipe Rodf s VaíreS....... .......................... .. • . . . . . .  ................................ .. 141*40 38*17 179*57 62*84
496 Celedonio Roncal Domínguez........................ ............................................ . 172*68 46*62 219*30 76*75
497 Ambrosio Ruiz P eña................................................................................... 182 38*22 220*22 77‘07
498 Plácido Román Solano.................................... .......................... .................... 65 17*51 82*55 28*89
499 Gregorio Rodríguez González....................... ................................................ 182 12*74 194*74 68*15
500 Lucas Romero G il.. ......................................... ........................................... 182 49*14 231*14 80*89
501 Juan Ramírez Cazorla....................................... ............................................ 16705 23*38 190*43 66*65
502 Ramón Roca Martínez.................................................................................... 143 28*60 171*60 60*06
503 Liborio Rodríguez Bemlez .«.«>«•• t •«••••>» • . . . . .  • « . . . . . . .  . . . . . . . . . 182 49*14 231*14 80‘89
504 Eduardo Reyes Ríos....................................................................................... 182 49*14 231*14 80*89
505 Isidro Rodríguez Cobo;............................... . . ........  . ..... ...................... 182 > 182 63*70
506 Norberto Rodríguez Monga.................................. ......................................... 182 > 182 63*70
507 Manuel Romero Expósito. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 182 3*64 185‘64 64*97
508 José Ríos Pueyo............................................................................................... 182 41*86 223*86 ■ 78*35'
509 José Rey E x p ó sito ....,............................................................................ . 182 49*14 231*14 80*89
510 ■ JManuel Rueda R u iz .... . . . . . . . . . . « * . . . . . « . . . . . . . » - - -  ' 182 ■■ » 182 63*70
511 Salvador Rapariz Campa............................................. ................................. 216*02 45*36 261*38 91*48
512 Diego Ruesces Roldán.. .  •« « .....« .« « ...« « *  .«».;*. . .  . . . . . . . . . . . . . . .  • . 182 » 182 63*70
513 Marcos Rayado Miguel......... .................... ......... ................... . 20882 56*38 265*20 92*82
514 Mariano Revert Campos.. . . . . . . . . .  • . . .  • ......................... . .  • • • . . . .  • • 182 49*14 2 l l ‘J4 80*89
515 Félix del' Rio D o m í n g u e z * . . . . . . . . . . . . . . . 216*02 58*32 274*34 96*09
516 Joaquín Rodríguez' lorres.». . . . » . . . . . . . . . . . . . « . . . . « . . . . . . . . . . . . . . . « 382 45*50 227‘50 79*62
517 Miguel Rovira Bargallo.. . . . .  » . . . . . .  * • ..* » » .. . . . * . . . . . , . . . . . . . . . « , . . . 182 ■ 16*38 198‘38 69*43
518 Basilio Ródenas- P ascual. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . • . . . . . « . . .  • . . . . . . . . . . . 18878 ■ 47*19 235*98 82*58
519 Bernabé Rodrigo Rodríguez..............,«» .■ «,« . . . . . . . . . . . . . . 216*02 58*32 274*34 96*01
520 ■ ’ José Riveio Cazbre•»«*.&•, • . . . . •  • •... • •...•;..* * « .,, • . . . . .  . v . . . .  . . 182 49*14 231*14 80*89
521 Miguel Ri poli RipolL . . • • , * . . . . . . . . . . . .  * ■ « . . . . . . .  * ,» « .« ........■  . 54 55 14*72 69*27 24*24
522 Miguel Ramón Real........ • . . . ..................... ...... ..... ............. ......... ... 182 49*14 231*14 80*89
523 Vicente Rivera L u is ............................................................................... 117 31*59 148*59 52
524 José Rubio Morilía.............. .................. . ............................................. . 144*56 39*04 183*60 64*26
525 Juan Rubio Iñíguez....................... .................. .......... ........................ 182 9*10 191*10 66*88
526 Mariano Ramón Ungría.......................... ...................................................... 182 49*14 231*14 8089
527 Salvador Rodríguez Gómez......................................................... . 52 14*04 66‘04 23*11
528 Serafín Rivero L ó p ez .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 104 24*96 128*96 45*13
529 Patricio Rodríguez Hernamán................. ............... ..... ............. . ... 39 10*53 49*53 17*33
530 J  ai me Rollo Glariá*..................................... ....... ..... . ............ ................ 117 31*59 148*59 52
531 42*56 » 42*56 14*89
532 Gregorio Suriano M a r t i n . . . . i  . .  . » . . . . « .  • . . . . . . . . . 263*63 » 203*63 92*27
533 Francisco Sabas CarboneL. • • • .......... .............................. . . . . . . . . . . . . . . . 182 49*14 231*14 8080
534 Basilio Serradiila Elorza.... « . . * * < • # . . . . . . . . . . . . . . . . » . . . . 65 17*55 82*55 28*89
535 Alonso Sanohez Bello. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . *  • . . . . . . . . . . . . .« .  *. . . . . 182 41*86 223*86 1 '78*35 '
536 Juan Sánchez L o b i l l p ^ . • : » » 182 1*82 183*82 64*33
537 Francisco Souto Bouza.................................... .... ........................................ 39 10*53 49*53 17*33
538 J  uan Serrano 1 rigueros.. • • • . . . . . . . . . .  • * • . . . . . . . . . .  . . .  * *. 182 32*76 214*76 75*16
539 182 32*76 . 214*76 75 16
540 José Sánchez Arés....................................................................................... 182 49*14 231*14 80*89
541 Andrés Sánchez Santos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 305*80 61*16 366*96 128*44
542 Silvano SánchezPlacencía.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « . . . . . . . . , . » « « . . . _ « 182 49*14 231*14 80*89
543 Julián Santos Santos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 182 49*14 2H1M4 80*89
544 Francisco Sanz Pascual................................ .............................. .......... 182 49*14 231*14 80*89
545 Toribio Sánchez Lozano...... .................................................................. 182 49*14 231*14 80‘89
546 Mariano Soto Recio..*,„•.• • . . « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i . . . 215 38*70 253*70 88*79
547 Joaquín Soriano Sevilla..• • ............................. . .... ....... 182 32*76 214*76 75*15
548 Miguel Sánchez Mateo,........................................ • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 163*05 44*02 207*07 72*47
549 José Sánchez Martínez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 182 49*14 231*14 80*89
550 Miguel Sabanza A.rpal* 382 49*14 231*14 80*89
551 Onorio Sa nFé bx  C á r d e n a s * . • • • . • • » . » • « » • . * . . . . . . . . 205*21 55*40 260*61 91*21
552 143 34*32 177*32 62*06
553 84*67 22*86 10753 37*63
554 104 » 104 36*40
555 120*51 1» 120*51 42*17
556 Felipe Salgado Araujo.» 168*57 3‘37 171*94 60*17
557 Pedro Simón Riles...................................... , • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 144*88 » 144*88 50*70
558 182 49‘14 231*14 80*89
559 182 P82 183*82 64*33
560 Félix Sanz Dolader* 182 43‘68 225*68 75*98
561 José Sánchez Veloz.. . . . . .  * . . . . . . . . . . .  ••• •  ̂, * • • • . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . 182 4914 231*14 80*89
562 Isidro Salvador Borges 195*68 52e88 '■ 248 51 86*97
5B3 Joaquín Solis doniOs♦<*• . . . . . . . . . . . . . •  • • • • • . . . . . . . . . . . . . . . . . ^. . . . . . 182 3*64 185*64 64*97
564 Luciano San Higmio Expósito. . . . . . . « « * , . . » * . . 182 4914, ...... 231* U 80*89
565 Francisco SaIcedo Rodríguez. 182 23*06 205*66' 71*98
566 Rafael Sanz Galiana. 182 45*50 22750
567 Francisca S » m p e r L i n a r e s . . . . . . . . ....................... . 182 49*14 231*14 80*89
568 Santiago Sánchez Castro.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53 ' 13*25 ' 66*25 23 18
569 : Juan Sánchez Castell.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52 14*04 66*04 23*11
570 Angel Sánchez I g u a c i l . , . . . . . . .  . . 39 10*53 49*53 17*33
571 Pedro Sánchez Mata...................... ......  . . .. ............................. . ... ♦ . . . . 39 10*53 49*53 17*33
572 Francisco Servión González................... ................................................... 182 41*86 223*86 78*35
573 Francisco Salazar Mena.. .......................................................................... .. 182 49*14 231*14 80*89
574 Francisco Sabater Tor res. . . . . . . . . . . . . . . . . ¿ ............................... $>..^ 182 49*14 231*14 80*89
575 Manuel Serrano Sánchez... .... ...................................................................... 108*01 29l16 137*17 47*99576 Juan Suárez Roldán.. * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ....................................... 78 21*06 99*06 34*67
577 Roque Soriano Sagut........................ ...... • ..................................... 182 49*14 231*14 80*89
578 José Serrano Cerezo.. ......................................... 195*68 52*83 248*51 80‘97
579 Rafael Sinovás de la Fuente.......... ........................... ..... ...... 81*42 0*81 82*23 28*78580 Juan Sanz Benedicto... ............................................................................. . 117 31*59 148*59 52
5*1 Mariano Troches de la Fuente................................ ......... ........................... 182 49*14 231*14 80*89582 Pedro Taba jas Anredano......................... ................. .................... ......... 182 49*14 231*14 80*89583 Antonio Trun cosa R uvira...................... .......................................... 52 14*04 66*04 23*11584 Diego Tárraga L ó p e z , . . . . ........................................... ................................ 52 14*04 66*04 23*11
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IMPORTE 

del capital rectificado.
ftfimero

NOMBRES DE LOS INTERESADOS —de orden.
Pesos.

importe 

total de ios intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

LIQUIDO 
Apercibir el 35 por 100 

del capital é intereses.

Pesos.

585 Martín Tejada Martínez................................. . .......................................... 182 30*94 212*93 74*52
586 Florea ció Tello García................................. ..............................................  8977 24*23 114 39*90
587 José Torres Emboda................................................................................ . 182 43*68 225*68 78*98
588 Ignacio Tendilla Peñalver........................... .......................................... . 2 6*02 54 270*02 94*50
589 Bautista Taberne Cervera.»........................................................................ 20002 16*02 216*02 75*60
590 Ramón Tedre Beltrán............................................... .................................. 143 > 143 50*05
591 Joaquín Triguero Garro.............................................................................. 43*09 a 43*09 15*08
592 Concepción Villaseñor Dorado...................... . ............................................ 117 31*59 148*59 52
593 Franc’ seo Valín Rojo............... ................................................................. 26 a 26 9*10
594 E ugenio Vihuela del Olmo...................... ..................................................  39 9*75 48*95 17*06
595 Salvador Vela Moróné............................................................................... 182 49*14 231*14 80*89
596 S^rapio Viejo Portales;.......................................................................  . . .  48*44 a 48*44 16*95
597 Andrés Vargas Brique............................................................................... 182 16*38 198*38 69*43
598 Manuel Vicéns Luján.................................... ........................................ ... 31*30 0*3 L 31*61 11*06
599 José Vigquet Rostall................................... .........................................65 17*55 82*55 28*89
600 Santiago balado A b e lla ..........................................................................  52 14*04 66*04 23*11
601 D. Juan Velázquez Sánchez........................ . . . . ........................................  256*59 69*27 325*86 114*06
602 Benito Vega Sánchez......................... ........................... ........................ . 182 25*48 207*48 72*61
603 Francisco Viñals Muns................................ .......................................... 39 10*53 49*53 17*33
604 Juan Vidal P é r e z . . . . . . . . . ................................................................... 294*14 79*41 373*55 130*74
605 José Villoría Sánchez.• ............................... .......................................... ... 189*09 51*05 240*14 84*04
606 Lorenzo Vicente Miguel.............................................................................  65 17*55 82*55 28*89
607 Manuel Vázquez Vázquez................................ . . .......... ..........................  65 17*55 82*55 28*89
608 Agustín Vizcarra Abenoza................................... ...................................  182 49*14 231*14 80*89
609 José Vázquez Alfonso................................... .......................... ............. ... 182 49*14 231*14 80*89
610 José María Vázquez Capelo................... ...... ......................................... ... 182 49*14 231*14 80*89
611 Jo*é Vidal B e n e d it.... .. .. .................................................... ................... 294*14 79*41 373*55 130*74 .
612 Domingo Valero Guerrero............................. ............................................  182 16*38 198*38 69*43
613 Qaiterio Villagrás Nicolás....................................................................... .. 155*34 21*74 177*08 61*97
¿14 Andrés Villar Pérez..................................... . . ........................................ 219‘10 4*38 223*48 78*21
615 Tomás Vidal C am pos............................. ................................................  182 49*14 231*14 80*89
616 Braulio Urqniza Cámara............................... ........................ ...................  39 10*53 49*53 17*33
617 Cristóbal Zapater Martí................................. ............................................  91 24*57 115*57 40*44
618 Alonso Zuma güero Cortés............................ • • • •••••••• .........................  182 1*82 183*82 64*; 3
619 Eugenio González García.......................................................................... . 130 . . . a 130 45*50

T o t a l ............................ ............................... 92.600*09

Madrid 7 de Diciembre de 1 8 9 4 .= L ópez D o m ín g u ez .

19.191*06 111.791*15 39.123*56

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.

Se baila vacante en la Escuela especial de Pintura, Es
cultura y Grabado la cátedra de Paisaje, dotada con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas, la cual ha de proveerse por coucutbo ,  
con arreglo á lo dispuesto en el art. 12 del reglamento de 26 
de Diciembre de 1893.

Pueden tomar parte en este concurso los artistas de la es
pecialidad que hubiesen obtenido primeras medallas en Ex
posiciones nacionales ó universales. '

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
CBta Dirección general por conducto del Rector ó Director del 
establecimiento en que sirvan, en el plazo improrrogable dé 
un mes, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a .

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique deMe luego sin más aviso que el presente.

Madrid 18 de Diciembre de 1894. ==E1 Director general, 
Eduardo Yincenti.

Resultando vacante en la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Valladolid la cátedra de Derecho civil español, 
común y foral, dotada con 3.500 pesetas, que según la ley dé 
9 d* S^ptieniibre de 1857 y el art. l.° del R* al decreto de 23 de 
Julio de este año, corresponde al concurso, se anuncia al pú
blico con arreglo á lo dispuesto en el art. 4.° de dicho R«al 
decreto, á fin d» que los Catedráticos que desean ser trasla
dados á ella, ó estén comprendidos en el art. 177 de dicha ley, 
ó se hallen excedentes, puedan solicitarla en el plazo impro
rrogable de veinte días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a .

Sé lo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó ha} an desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto del Rector déla  
Universidad en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio 
de la enseñanza lo harán también á esta Dirección por con
ducto del Jefe del Establecimiento donde hubieren servido 
últimamente.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias, lo cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente.

Madrid 18 de Diciembre de 1894.=E1 Director general, 
Eduardo Yincenti.

Real Academia de la Historia.

FUNDACIONES TESTAMENTARIAS 
DEL EXCMO. SR. D. FERMÍN CABALLERO

Premio d ía  virtud.— Esta Real Academia otorgará en 1895 
un premio dé 1.000 pesetas á la virtud, el cual ee.á a ind ica
do, según expresa el testador, á la persona de quien cons
ten más actos virtuosos, ya salvando náufragos, apagando in
cendios ó exponiendo de otra manera su vida por la humani
dad del modo ostentoso y conmoviente que se dice heróico, ó 
ya mejor al que luchando con escaseces y adversidades se 
distinga en él silencio del orden doméstico por su conducta 
perseverante en el bien, ejemplar por la abnegación y lauda
ble por el amor á sus semejantes y por el esmero en el cum
plimiento de los deberes con la familia y con la sociedad, lla
mando apenas la atención de algunas almas sublimes, pacífi
cas como la suya.

Cualquiera que tenga noticia de algún sujeto que se halle 
comprendido en la cláusula* transcrita, y que haya contraído 
el mérito durante el año natural que terminará en fin de Di
ciembre del año 1894, sé sem rá dar conocimiento, por escri
to y bajo su firma, á la Secretaría de la Academia, de las cir
cunstancias que hacen acreedor á la recompensa á su reco
mendado, con todos los comprobantes é indicaciones que con
duzcan al mejor esclarecimiento de los hechos.

El plazo para admitir las comunicaciones de esta índole, 
terminará el último día de Febrero siguiente. La Academia, 
previo informe de una Comisión nombrada al efecto, resolve
rá antes de 1.° de Abril; y si celebrase junta de aniversario, 
hará en ella la adjudicación con pública solemnidad, y en caso 
contrario, dará cuenta del resultado en cualquiera otra junta 
pública, y siempre en la Ga* e t a . *

Premio al taiento.—Está Real Academia adjudicará en el 
próximo año 1895 un premio de 1.000 pesetas al autor de la 
mejor monografía relativa á la Historia ó á la Geografía de 
España, escrita en castellano, que se haya impreso por pri
mera vez en cualquiera de los cuatro años transcurridos des
de 1.° de Enero de 1891 hasta fin de Diciembre de 1894, y que 
no haya sido costeada con fondos del Estado ó de Corporacio
nes oficiales.

Los autores que aspiren á este premio remitirán dos ejem
plares de su obra á la Secretaría de la Academia antes del 
día 31 del mes actual.

La Academia, previo informe de una Comisión nombrada 
al efecto, resolverá cuál de les obres presentad»s es acreedo
ra al premio, y hará la adjudicando en junta pública antes do 
terminar el año académico de 1894 95.

Madrid 16 de Diciembre de 1894.=E1 Secretario perpetuo, 
Pedro de Madrazo. 2922—M—3

Premio Loubat.—Encargada esta Real Academia de otor
gar premios trienales de 3 300 pesetas á los autores de las 
mejores obras escritas en castellano é impresas qué traten 
de cualquiera de las siguientes materias: Historia, Geografía, 
Arqueología, Lingüística, Etm grafía ó Numismática, dé la 
América del Norte, abre coi. c  reo para lá adjudicación del 
premio correspondiente al año 1895.

Los autores que quieran optar á él sé servirán remitir á 
la Secretaría de la Academia, antes de l .°d e  Septiembre 
de 1895, dos ejemplares de s«s respectivas obras, con las se
ñas de su domicilio; entendiéndose que quedan obligados, en 
caso de obtener el promio, á remitir á su costa otros cuatro 
ejemplares á los puntos que se les indicarán, con arreglo á 
lo prevenido por el fundador.

La Academia procederá en la adjudicación del premio 
oyendo á una Comisión de su seno, y hará la  entrega en jun
ta pública solemne antes de espirar el año natural á que di
cho premio corresponde.

Un segundo premio de 2.000 pesetas se adjudicará al 
autor de la obra que, no alcanzando el mérito necesario para 
obtener el primero, reana, sin embargo, circunstancias que 
la hagan estimable y acreedora á alguna consideración á jui
cio de la Academia.

Madrid 16 de Diciembre de 1894.=E1 Secretario perpetuó, 
Pedro de Madrazo. 2923—M—3

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Sección de los Registros y del Notariado.
Con sujeción á lo dispuesto en la regla 3.a del art. 307 del 

reglamento general para la ejecución de la ley Hipotecaria, 
esta Sección ha declarado admisibles á los ejercicios de opo
sición á la p aza de Auxiliar tercero de este Centro á los si
guientes aspirantes:

D, Justo Sánchez Suárez, D. José Novel Cálvente, Don

Manuel Die y Más, D. José Herráiz Ruibal, D. Francisco Ló
pez Acebal, D. Isidoro Iglesias García, D. José Armada Soto* 
D. Manuel Rovina y Muñoz, D. Juan Pedro Morales dél Cam
po, D. Valeriano Villanueva y Rodríguez, B. Francisco» 
Arránz y Mínguez, D. Francisco García y Barrera, D. Magín 
Mitjans, D. Guillermo García Váldecasasy D- Alejandro Tes
tar y Font, D. Mamerto de Sosa y Gallego, B. Marcelino- 
Martin Romero, D. Antonio Serra y Morant, D, Antonio Ga- 
lindo y Alcedo, D. Andrés Gómez Requé, B. Manuel Gómezv 
Yillaboa y Gallego, D. Cirilo Palomo y Montalvo, D. Antonio 
de la Rañada y Barros, D. Eduardo Gómez de Baguero, Don 
Bernardo Felíu y Jaume, D. Luis Rubio Amoedo, D. Teodo
ro Jiménez y Hernández, D. Juan Irizarry é Irizarry, D. Josú 
Policarpo Navarro y  Parets, D¿. Sebastián Carrasco y Sánchez* 
D. Luis Fernández y Navarro.

Madrid 28 de Noviembre de 1S94.;=E1 Jefe de la Sección» 
Julio García del Busto.=Y.° B.°=El Subsecretario, S. Al-* 
varado.

ADMINISTRACION PROVINCIALDiputación provincial de Madrid.
CONTADURÍA.—negogiado 4.p

10.° sorteo de obligaciones provinciales.
En el sorteo celebrado en el día de hoy en el Palacio pro

vincial para amortización de obligaciones provinciales, han 
resultado premiados los números siguientes;

2.314 2.335 4.299 3.356 1.721 1.281 2.309 1.794 3542
3 227 2.711 4.801 190 3.590 181 4,213 4.260 1.684
2.903 1.176 2.560 3.889 2.341 585 5.162 4.055

513 4.125 3.094 2.895 5.253 3.3^3- 3.793 493
4.134 4.836 3.310 1.871 5.237 2.379 4 422 857
2.081 511 4.187 2 386 2 M  4.200 4.904 5.104

Los tenedores de las láminas premiadas pueden presen
tarlas en esta Contaduría dentro ¿el más actual bajo factura 
y con el correspor diente endoso á la Diputación, para autori* 
zar su pago después de examinadas y Comprooadas.

Al mumo tiempo aviso á los poseedores de estas obliga
ciones pertenecientes al vencítóento de 1 de Enero de 1895, 
que pueden también presentarlas bajo factura en la misma 
dependencia y en igual plazo para autorizar su pago» previo 
reconocimiento. , •

Madrid 15 de Diciembre devl894.=rEl Gobernados, el Du** 
que de Tamames.

Estación Central de T elégrafo.

Telegramas recibidos en el Ma de la fecha y detenidos en di>ek% 
oficina por no encontrar é sus destinatarios, puntos de df ende 
proceden y sus nombres y  domicilios.

CENTRAL

Irurzun.—Tomás Itaraegui» Toledo, 58* taberna.
Cádiz - - Juan Posada, Alfod, 27.
Habana.—Llórente, Madrid.
Reinosa.—Hriario Fernández, Fuencarral» 5- 
Zaragoza.—Antonio Martino, fonda Comercio^
Q iintanar.—Joaquín Vento, sin señas.
Irún.—Es peranz^ García Torres, ídem.
Málaga.—Juan TBoch, hotel Colóü.
Jaén.—José F'ojaco, Estudios, 20, segundo.
Cartagena.— Segundo Díaz de Herrera» plaza de las Cor»- 

tes, palacio de Yillahermosa,



952 19 Diciembre 1894 Gaceta de Madrid.—Núm. 353
Málaga.—Lneía Laterre, Foenearral, 22.
La. Unión.—Soledad Morera, sin señas,

EST E

Sevilla.—Vaamonde, Claudio Coello.
Niee.—Carolina, Víllanuiva» 5.

OESTE

Manuel.—Pascual Sanchiz, eoatanilla de San Andrés, 20. 

NORTE
Sevilla.—Justfniano, Zurbano, 5.
.11 Molar,—Ceferino Quintana, Doa de May®'» 5, tienda.

NOROESTE

Santander.—Rafaela Durán, San Rafael, 99.
MEDIODÍA

Gallarte.—Alejandro Martín» Comandante de Artillería
m entida.

Cuenca.—Ricardo Smith Zalueta, glorieta de Atocia.»' 8, 
principal.

Madrid 18 de Diciembre de 1894. =  El Jefe del Cierre, 
Joaquín G. Llano»,

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares,

GRANADA

, D. Alfredo Meléndez Urios» Comandante agregado á- la 
zona de reclutamiento de Granada» núm. 34» y Jaez instruc
tor nombrado por el Sr. Coronel de la expresada zona en el 
expediente de deserción que se sigue contra Manuel Muñoz» 
mezo denunciado, comprendido en el art. 30 de Ja ley de Re
clutamiento, por haber faltado i  la concentración para su 
embarque al distrito de Cuba;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho Manuel Muñoz, hijo de Manuela, natural de 
Granada» parroquia del Campillo, Juzgado de primera ins- 

^  tanda  del Campillo, soltero, de veinticuatro años de edad y 
ocho meses, oficio del campo, cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo castaño, cejas al pelo» ojos melados, nariz 

% regular, barba poblada, boca regular, color trigueño» frente 
regular, aíre al país, producción buena» estatura un metro y 
620 milímetros, para que en el preciso término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado mi
litar, sito en la casa que ocupan las oficina» de la menciona
da zona de esta capital, calle Tendillas de Santa Paula, nú
mero 4, para responder á los cargos que le resultan en el ex
presado expediente; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciere en el referido plazo» siguiéndole el 
perjuicio que haya lugar.

A la v«z, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.}, exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y á los age i tos de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en bu&ca del citado desertor, y en 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á 3a zona de reclutamiento de esta 
ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia da este día.

Y  para que la presente req u isitoria  tenga la  debida p u b li
cidad , in sértese  m  >a G a c e t a  de  M adrid  y en  e l Boletín o fi
cial de la provincia de (irañada.

Granad». 29 d# Noviembre de 1894.=El Comandante, Juez 
instructor, Alfredo Meléndez.=Por su mandato, el Secreta
rio» Fermín Fernandez. 2861—M

D. Manuel Millet y  Alba» Comandante de Infantería, Juez 
instructor de la zona de reclutamiento de esta capital, núme
ro 34» y  del expediente que .se sigue por deserción al. recluta 
de eeta y reemplazo de 1893 Andrés Nieto, denunciado do 
artículo 30 de la ley» hijo de padre desconocido y de Andrea,* 
natural de Granada, provincia de ídem,, parroquia de San An- 

■ drés, avecindado en la misma» de veintiséis años de edad»
, oficio jornalero y catado soltero, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo castaño, cejas al. pelo, ojos' melados» na* 

, rlz regular, barba ídem, boca ídem.» frente ídem, color trigue
ño, aire del país, su producción buena, señas particulares 
ninguna, habiendo acreditado no saber leer ni escribir.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, per el presente primer edicto Hamo,, cito y 
emplazo á dicho soldado pera que en el término de diez días» 
á contar desde la fecha de 3a publicación, de esta requisitoria 
en la Gaceta db M a d r i d ,  so presente en este Juzgado, Aran- 

.... das» núm. 1, e lu  de que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no cena pareciese en el 
referido plazo, siguiéndole el perjuicio á, que haya lugar.

A sa  vez, es nombre de 8. M, el Rey (Q. D. Ó.), exhorto 
y requiero 4 todas las Autoridades» tanto civiles con,o .mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencio s en busca del referido Individuo Andrés Nieto,, y en 
■c*so de ser habido lo remitan en dase de preso, con las se
guridades convenieut s, á la referida zona de reclutamiento,

• á  mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dado en Granada i  80' de Noviembre de 1894.=Msnuel 
Millet. 2860—M

JAEN
D. Fernando Ramírez Mantilla., Capitán del regimiento In- 

: 'fautoría reserva de Jaén, núm. 58, y Jitez Instructor eventual
.. militar de esta, plaza y de la cansa seguida contra tres ático* 

nocidos que agredieron á una pareja de la Guardia civil el 14 
de Septiembre próximo pasado en las inmediaciones do Ai* 
calá la Rea).

Por ia pregante requisitoria llamo, cito' y emplazo para 
que se presea ten en asía Juzgado, sito en la calla Guadaíbu* 
hóo, nú tu, 3, Jaén, los paisanos Joaquín Segura Sánchez, El 
Marcado» natural da Estepa, Sevilla» de unos, treinta y ocho 
años de edad» da ragú lar'estatura, barba poblada y color mo- 
Teno, con pecios en ia cara, que vestía pantalón alistado coa 
blusa clara á cuadros, sombrero oscuro» con zapatillas b)an« 
cas á manera de alpargatas, y José Carrasco, de veintiséis i  
treinta años, alto, f .ruido, moreno, y al parecer con traban- 

... dista, natura) de L* Línea, Cádiz, para que en el término de 
treinta día», á cen^r  dasd© 1» fecha déla publicación de esta 
requisitoria en el Boletín oficial y Gaceta de M adrid»  corn

il parezcan ante este Juzgado, para responder £ los cargos que 
puedan resultarles en la sumaría que se instruye £ conae- 
cueneia de lo ordenado por el Rxemo. Sr. Comandante gene- 

| ral del scgundo Cae rpo de Ejére * to.
A su vez, en nombre de 8, M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y 

requiero n todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
f res, para que practiquen activas diligencias m  busca de los 
:• referidos Segura Sánchez y Carrasco, y en caso de ser habi- 
¡ dos Bsrtn conducidos £ esta plaza en calidad de presos £ din* 
i; posición de este Juzgado.

Jaén 2 de Diciembre de 1894. =E1 Capitán, Juez instruc
tor, Femando Ramírez Moutilla. 2906—M

Juzgados de primera Instancia.

BAZA
1 11 Sr. Juez de instrucción del partido, tn  este día y  en

causa que at instruye sobre muerte, al parecer casual, de 
I .Manuel Blanco, .natural de Yiana del Bollo, como se ignore 
« quiénes sean los ■ parientes más cercano* del referido para 
í ofrecerles en legal forma dicho procedimiento» ha acordado se 
¡ lleve i. efecto por medio de la presente, que se insertará en la 

G a c e t a  de Madrid y JMeHn oficial de la provincia de Oreme,
Baza 6 do Diciembre- de 1894. =E1 actuario, Joaquín Sán

chez R ali, J—'1782

BECERREA.
Por la presente cédula» y en virtud de providencia de e s ta  

fecha, dictada por el Sr. Juez instructor de este partido en, el 
sumario que se instruye por sustracción de un certificado, se 
cita i  José Gómez Rodríguez, vecino de Vilialuz de Cervan
tes# que se di,ce estar actualmente en. la ciudad de Burgos.» y 
cuyo paradero se ignora» para,, que dentro del término de d iez  
días, á contar desde la  inserción de la presente en la G a c e t a  
DE' M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de dicha, c iu d a d  
de Burgos, comparezca anta este Juzgado.con el fin de ofre
cerle como perjudicad© el procedimiento; bajo apercibimiento 
de que en otro caso le parará el perjuicio á que haya lugar.

Y  para su  inserción en la G a c e ta  d e  M adrid , exp ido y 
firmo i a preses te en Becerreé á 30 de N oviem bre de 1894.= 
Celestino' López, J —'7760

BÉJAR.

D. Ramiro Yalcarce Prieto, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y partido de Béjar.

Por el presente segundo edicto hago saber que en el día 
1.° de Junio de 1892, cesó en el cargo da Registrador interino 
de la propiedad de este partido, D, Manuel González Clemen
te, vecino de esta población; y en cumplimiento á lo dispues
to en el a r t  217 del reglamente general de la ley Hipotecaria, 
se hace publico para que las personas que se crean perjudi
cadas puedan hacer sus reclamaciones ante este Juzgado 
contra citado Registrador, á contar desde el siguiente día en 
que tenga efecto la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M adrid , hasta el día 1.° de Abril próximo venidero de 1895; 
con apercibimiento que transcurrido que sea dicho término 
sin hacerse reclamación alguna se devolverá la fianza que 
tiene prestada en garantía de aquel cargo.

Dado en Béjar á 8 de Diciembre de 1894.=Ramiro Valcar- 
ce.=8ebastián Puig. J-—'7783

BILBAO
D. Miguel Bobadilla y Samaniego» Juez de instrucción 

1 de Bilbao y su partido.
Por la pre»eot® cito» llamo y emplazo á José del Arenal, 

vecino que fué de esta vi lía, y cuyo actual paradero se igno
ra» para que dentro de diez días, contados desde el siguiente 
al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M a 
drid» comparezca en es © Juzgado instructor ó se constituya 
en la cárcel del partido con el fin de notificarle el auto de 
procesamiento contra él dictado en causa sobre lesiones á 
Luisa Urquera; ba jo apercibimiento en otro caso de ser decla
rado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de 3a policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción del. José del Arenal, si fuese habido, á la 
expresada cárcel» como comprendido en ©I art. 835 de la ley 
de Eniuieiamiento criminal.

Dada en Bilbao 4 6 de Diciembre de 1894 =MigueI Bo
sadilla y Samaniego.=Ante mí, Licenciado Pedro de Orúe.

J—7761

CABRA
D. José Soler y Diron!» Juez de instrucción, d i esta ciu

dad y su partido.
Por virtud de la presente requisitoria, se cita» llama y em

plaza al procesado Antonio Roiz Muñoz, ©.podado Jiroch»■ na
tural y vecino de esta ciudad» jornalero, contra el cual pende 
cansa criminal por el delito de hurto de peros» para que en el 
término de diez dias, á contar desde su publicación en, la G a 
c e t a  d i  Madrid» se persone en, I r  cárcel de este partido @m 
virtud oe haberse decretado-su prisión provisional, como 
comprendido en el caso que señala el art. 504 de la ley ele 
Enjuiciamiento criminal y a arle también aplicables las cir
cunstancias mencionadas en el núm* 1.* deí art. 835 de dicha 
ley; apercibiéndole que sí no comparece en dicho término le 
parará el perjuicio que hubiere"lugar y será declarado re- 

: balde.
| _ Al propio tiempo ruego á teda» las Autoridades,, asi civi- 
:: Ies como militares y agente» de la policía judicial, procedan 

i  la busca j  captura del mismo,' y caso d i ser habido lo 
pongan á disposición de este Juzgado con las ■ seguridades 
convenientes.

Dada en Oahra i  11 de Diciembre de 1894.=Joaé Soler.»  
1,1 Bseribaao, Felipe Muñoz, J—7784

GAMBADOS
D. Francisco Salgado y López Quíroga» Juez de Instruc

ción de la villa de Cambados ? su partido.'
Hace saber que en este Juzgado se instruyo sumario por 

el delito de tentativa de robo contra' ios que dijeron llamarse 
Roque García Vázquez‘y Josefa Alonso Martínez, naturales 
de Toledo, y de oficio ambulantes» sin vecindad ni residencia 
fija» quienes no han podido ser identificados, sospechándose 
usin distintos nombres.

Y á medio del presente edicto se llama á las personas que 
conozcan ó don alguna razón de los verdaderos nombres de 
dichos precisados, cuyas sefias »e expresan á continuación.»

Eara que comparezcan ante este Juzgado á manifestarlo ó 
aciéndolo ante la Autoridad que exista donde se encuentren, 

dentro del término de diez día».
Cambados 19 de Noviembre de 1894«=Franeisco Salgado. 

Luciano f riña f a rd a .

 Señas del que dice llamarse Roque García.
¡ Estatura baja» de pocas carnes, pelo negro, barba afeita. 
! da» bigote negro» color blanco, ojos castaño oscuros, acento 
j castellano; viste traje de paño azul, zapatos de lona blanca 
i sombrero hongo negro y camisa interior de lana. *
ij Mam de Josefa Alonso,

¡ Estatura alta, color moreno, ojos y pelo negro, cuerpo 
j elegante, nariz grande, cara delgada, acento castellano; viste 
í saya de lana fondo azul con cuadros color amarillo» mandil 
| de tela» fondo lila, chambra azul con ramos .blancos, toquilla 
! color crema y pañuelo á la cabeza blanco con dibujos.

J —7741
CARMONA

D. Ramón Martínez y Burgos, Juez municipal é interino 
de instrucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Joeé Carrión Méodaz, natural y vecino de Cartage
na, hijo de Leandro y de Asunción, sol toro, practicante de 
Farmacia y de veinticinco años de edad, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde el siguiente al de la inser
ción de la presente «n el Boletín oficial de esta provincia y de 
la de Murcia y G a c e t a  d e  M adrid, comparezca en lo» estra
dos d© este Juzgado, plaza da San Fernando, planta baja del 
convento de Madre de Dios?, á fin de ser emplazado para ante 
la Audiencia provincial en la causa que se lo sigue por esta
fa; bfcjo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjui
cio que hubiere Jugar y será declarado rebelde.

Dad* en Carmona á 7 de Diciembre de 1834.=Ramón Mar
tínez y Burgos.=El actuario, Rafael López. J—7762

D. Ramos Martínez y Burgos, Juez municipal ó interino 
de instrucción de esta ciudad y su partido.

Por 3a presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 
procesada Dolores Garrido Sánchez, natural y vecina de Se
villa, hija de Manuel y de Antonia, viuda» y de cuarenta y 
dos años de edad, para que en @1 término de diez días, á con
ta r desde t i  siguiente al de la inserción de la presente en el 
Boletín oficial da esta provincia y G a c e t a  d e  M adrid , com
parezca en lo» estrados de este Juzgado, plaza de ¡San Fer
nando. planta baja del convento de Madre d i Dios, á fin de 
ser emplazada ante la Audiencia provincial en la causa que 
se la sigue por estafa; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
la parará el perjuicio que hubiere lugar y será declarada re
belde.

Dada en Carmona á 7 de Diciembre de 1894.=Ramón Mar
tínez y Burgos.=E1 actuario, Rafael López. J —7763

D. Ramón Martínez y Burgos, Juez de instrucción interi
no de esta ciudad y su partido.

Por ,1a presenta requisitoria hago saber á los de Igual cla
se y municipales, Alcaldes» fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de la policía judicial de la Nación» que en este 
Juzgado y actuación de D. Rafael López y Rodríguez se ins
truye sumario por el delito de robo de caballería contra Ma
nuel Valencia Villegas» conocido por Manuel Acal Calderón* 
alias Manolíüo, en el que se ha acordado expedir la presante, 
por la que en nombre de S. M. la Reina (Q/ D. G.) ruego y  
encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan 4 
la busca y captura del sujeto que luego se expresa, ponién
dolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposi
ción de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia da este Tribu* 
nal á responder do los cargos qua contra el mismo resultan 
en dicha causa» se le conceda el término de diez días, conta
dos desde Ja inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que d* no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del Ma
nuel Valencia Villegas, conocido por Manuel Acal Calderón, 
alias ManoliJlo, de veintiocho años de ©dad, hijo de Antonio 
y de María de Gracia, de ©atado soltero, natural de Puente 
del Arco y vecino de Huelva» habitante en la calle Marina» á 
cuyo individuo se 1® cita y emplaza para que en el término de 
diez días comparezca ante la Audiencia pro viudal á usar de 
su derecho por medio de Abogado y Procurador, adonde ha 
de remitirse referida causa por estar ya terminada.

Dada en Carmona á 10 de Diciembre de 1894 = R  Martí
nez.=E1 actuario; Rafael López. J —7764

ESTELLA
D Rafael Pereda, Juez de instrucción d i esta ciudad y su 

partido,
Por la-presante' requisitoria, que expido conforme al nu

mero 1.° del art. 885 de la ley :de Enjuiciamiento crimi
nal, cito, llamo y emplazo á  Rafael García Z idatra, hijo-de 
Gregorio y Lucia, natural y vecino de Azcona, en el Valse de 
Yeríi, de valute y un años de edad, soltero, de estotura baja, 
pelo negro» ojos negros» color moreno; viste pantalón y blusa 
azules, alpargatas carradas» lo demás al estilo del país como 
labrador, cuyo paradero se ignora, para que durante el tér
mino de diez días, contados desde su inserción en la G a c e ta  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
este Juzgado á responder á los cargos que 3® resultan en la 
causa criminal que contra él me hado instruyendo por dispa
ro de arma de fuego y lesiones á Dámaso Andueza; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas k s  Autoridades 
civiles y militare» y agentes de 3a policía judicial, procedan 
á la busca y captura del mencionado sujeto» y caso de de ser 
habido Jo pongan con k s  seguridades debidas á disposición 
de este Juzgado eu las cárceles del partido.

Dado en Ssteüa á 8 de Diciembre de 1894 =  Rafael Pere- 
da.ssPor mandado de S. 8 ., León Díaz

J —7744
MADRID—INCLUSA

En los autos del juicio declarativo promovido en este 
Juzgado de la Inclusa á instancia de D. Francisco Pé^z Ga«« 
vír* contra D. Garlos Seller sobre pago oe pesetas» se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva di
cen así:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 11 de Di
ciembre de 1894, el Sr. D. Luis Rodríguez de LJera, Juez de 
primera metan cía del distrito de la Inclusa de esta capital:

Vistos los presentes auto® del juicio deelararivo de menor 
cuantía promovido por D. Francisco Pérez y Gavira, Corre
dor de Comercio, vecino de Sev lia, demandan to, por su pro
pio derecho, representado por el Procurador D. Enrique Fer
nández Moya y dirigido por el Letrado D. José JUberni J



Gaceta de Madrid.—Núm. 353 19 Diciembre 1894 953
Martínez contra D. Carlos Saller, Agente de Cambio y Bolsa | 
que fue del Colegio de esta Corte, cuyo segundo apellido y \ 
actual domicilio se ignoran, y por su rebeldía Iob estrados ¡ 
del Juzgado, demandado, sobre pago de 1.794 pesetas 66 cén- j 
timos, saldo procedente de operaciones bursátiles, intereses | 
legales de aquella suma y costas; y f

Fallo que debo de condenar y condeno al demandado Don | 
Carlos Beller á que en el término de quinto día satisfaga á i 
D. Francisco Pérez Gavira la suma de 1.794 pesetas 66 cénti- I 
mos de capital, interés legal de la misma, á contar desde el $ 
26 de Abril último, fecha del recibo de aquéllas, y en las eos- I 
tas causadas y que se causen; declarando especialmente afee- f 
ta á estas responsabilidades la fianza prestada por el Br. Se* í 
11er para el ejercicio del cargo de Agente de Bolsa de esta | 
plaza, por tratarse de resultas de operaciones propias del \ 
expresado oficio y tener el carácter de real respecto de dicha j 
fianza la acción ejercitada en este juicio por el demandante \ 
Sr. Pérez Gavira. ¡

Y mediante la rebeldía del demandado D. Carlos Seller, í 
notifíquese esta sentencia en los estrados del Juzgado, y pu* f 
blíquese el encabezamiento y parte dispositiva de la misma i 
en la Gaceta de Madrid, Diario oficial de Avisos de esta Cor- f 
te y Boletín oficial de la provincia, á menos que por la parte \ 
aetora se solicite dentro de tercero día la notificación direc- f 
ta á aquél. \

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. I
Luis Rodríguez de Llera.» ?

Y para su publicación en Sa Gaceta de Madrid , en cum- t
plimiento de lo prevenido y á petición de la parte actora, s® 
expide el presente visado por S. S. en Madrid á 17 de Diciem
bre de 1894.=V.° B.°=E1 Juez de primera instancia, Luis 
Rodríguez de Liera.=Ante mí, Luis Escobar. X—1088

MATARO
Eo, virtud de lo dispuesto por ©1 Sr. Juez instructor de 

este partido en causa criminal que pende en el mismo sobre 
sustracción de 7 pesetas, se cita á Simón Joseph Louis Heuré, 
al parecer, de nación francesa, y á otro sujeto que con el ex
presado pernoctaron en el mesón de la calle de la Habana, de 
esta ciudad, en Ja noche del día 6 del actual, para que com
parezcan ante este Juzgado dentro del término de diez días, 
a responder á los cargos que les resulten en dicha causa; ad
virtiéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Mataré 11 de Diciembre de 1894.=Fernando Delmás.
J—7886

MOGUER
D. Félix Carrasco y López, Juez de primera instancia de 

este partido.
H*go saber que en los autos ejecutivos pendientes en este 

Juzgado á instancia del Procurador D. Salvador Nogueras

Márquez, en nombre de D. José de Cepeda y Alcalde, vecino í 
de Manzanilla, contra el Excmo. Sr. D. Miguel Tenorio y de 
Castilla, cuyo paradero se ignora, por cobro de 95.000 pese
tas, intereses vencidos hasta el día 1.° de Seotiembre del co
rriente año, que importan la cantidad de 9.375 pesetas y los 
intereses vencidos y que venzan, á razón del 7 por 100 al año, 
á contar desde el expresado día 1.° de Septiembre próximo 
pasado, y las costas, en cuyos autos, por el que se dictó en 5 
del corriente, se ha mandado requerir de pago y citar de re
mate á dicho deudor por madio de edictos, en los que se in
serte la cédula que dice así: 1

«Cédula de requerimiento y de citación de remate.—El i 
Sr. Juez de primera instancia de este partido, por auto d8 5 | 
del actual, en los ejecutivos á instancia de D. José de Cepeda i 
y Alcalde, vecino de Manzanilla, contra el Excmo. Sr. Don ? 
Miguel Tenorio y de Castilla, cuyo paradero se ignora, por \ 
cobro de 95.000 pesetas, intereses vencidos hasta el día 1.° de \ 
Septiembre del corriente año, que importan la cantidad de I 
9.375 pesetas y los intereses vencidos y que venzan, á razón I 
d®l 7 por 100 al año, á contar desde el expresado día 1.° de 1 
Septiembre próximo pasado, y las costas, ha mandado se re- J 
quiera de pago y se cite de remate al expresado Excelentísi- | 
mo Sr. D. Miguel Tenorio y de Castilla por medio de edic- f 
tos, en los que se inserte esta cédula, fijándose los mismos f 
en los sitios públicos y de costumbre de esta ciudad y en los ] 
del domicilio del deudor y lugar del cor>trato, ó sean La Pal- | 
ma y Manzanilla, é insertándose en el Boletin oficial de esta 
provincia y Gacrta de Madrid , citándosele y emplazándole 
para que m  el término de nueve días se persone en los autos 

i y se oponga á la ejecución, si la conviniere; haciéndose cons- 
| tar en dichos edictos el haberse practicado el embargo sin el 
j previo requerimiento de pago ai expresado Excnn. Sf. Don 
| Miguel Tenorio y de Castilla por ignorarse su paradero.
1  ̂Y para el requerimiento, citación de remate y emplaza-
| miento al expresado Excmo. Sr. D. Miguel Tenorio y de G&s- 
I tilla, extiendo la presente cédula y la autorizo en Mogusr á 
| 27 de Noviembre de 1894. =  El actuario, José Góm«*z Nevado.» 
i Y para el requerimiento al pago, citación de remate y em- 
I plazamiento al Excmo. Sr. D. Miguel Tenorio y de Castilla,
| se libra el presante edicto en Moguer á 27 de Noviembre 
I de 1894.=Félix Carrasco y López.^Ante mí, José Gómez 
| Nevado. X—1090
1 SAN SEBASTIAN

i D. Carlos Uñarte, Juez municipal en funciones del de ins- 
I tracción d® esta ciudad y su partido.
1 Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
| Adolfo González y Peralta, de treinta y un años de edad, hijo 
| de Vicente y de Teresa, natural da Guadix, provincia de Gra 
I nada, vecino da Irúa, soltero, comisionista, el cual reúne las 
I señas que se expresan á continuación, y cuyo paradero actual 
i se ignora, para que en el término de diez días, á contar desde 
* la inserción de la presente en los periódicos ofiekles, compa

rezca an este Juzgado al objeto de hacerle saber la acusación 
formulada contra el mismo por el Sr. Abogado del Estado en 
causa que se le sigue por defraudación á la Hacienda; bajo 
apercibimiento de que si no compareciere será declarado re
belde, parándole los perjuicios consiguientes.

A la vez se ruega á las Autoridades y encarga á los agen
tes de policía judicial, procedan á la bu^ca y captura de dicho 
procesado, poniéndole en caso de ser habido en la cárcel de 
esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en San Sebastián á5 de Diciembre de 1894 =Carlos 
Uriarta.=Por su mandado, Manuel Arizmendi.

Señas del procesado.

Estatura un metro y 70 centímetros, peso 68 kilogramos, 
dimensión de las manos 17 centímetros y de los pies 24, ojos 
azules, pelo y bigote rubios, color sano; viste traja de paño 
negro, camisa blanca, corbata negra, botas negras y sombre
ro también negro. J—76S7

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Manuel García Giner, Caballero de la Real y distingui

da Orden española de Carlos IIDy Juez de primera instancia 
del distrito de San Vicente de Valencia.

Por el presente se cita, llama y requiere á D. Joaquín 
Herrándis é Ibáñez, que habitaba en el camino del Grao, nú
mero 24, principal, posteriormente con su padre en el pueblo 

; de Bolbaite, y en la actualidad se ignora su domicilio, como 
; heredero de D. Feliciano Herrándis y Granero, que falleció 
í en esta ciudad el 12 de Diciembre del año último 1893, para 
5 que dentro del término de diez días, á contar desde la publi- 
\ cación del presente en la Gaceta  de Madrid, comparezca 
\ ©n este Juzgado y Escribanía del infrascrito á hacer entrega 
| de las Ikves de los departamentos de la fábrica <ie D. Rafael 

Guiilot y Roig, situada en el camino de Algirós y que obra- 
; b&n en poder del fijado Sr. Herrándis, como depositario de 
¿ los materiales de construcción y demás embargado en los 
i ejecutivos instados por D. José Olmos contra el Sr, Guiilot 
* en el Juzgado de primera instancia del distrito de Serranos 
¡ de esta capital, Escribanía de D. Areadío Yust, ó manifieste 
| en su e&eo en poder de qué persona se encuentran; baje? aper

cibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que hu
biera lugar; con la prevención de que si dentro de dicho pla
zo no se presentan, se entenderá que las mencionadas llaves 
no obran en poder del requerido Sr. Herrándis ni se conoce 
el paradero de las mismas; pues así lo tengo acor tado en pro
videncia de 5 del actual, dictada en el ramo de aprecio, di
manante de los ejecutivos instados por el Procurador D. José 
Vidré, en nombre del Sr. Director de la sucursal del Banco 
de España en esta plaza, contra el referido Sr. Guiilot, sobre 
pago de cantidad.

Valencia 14 de Diciembre de 1894.=Manuel García.=E1 
Escribano, Vicente Lahoz. X—1089

N O T I C I A S OFICIALES

Compañía de los Ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante.
Situación en 31 de Julio de 1894.

ACTIVO

Gastos de primer establecimiento.

Lineas revertibles al Estado.

Madrid á Alicante y Castillejo á Toledo...................................
Madrid á Zaragoza......................................................................
Alcázar á Ciudad Real................................................................
Albacete á Cartagena..................................................................
TUÍfi T\ rret r> Tá̂CJ O aLq

Pesetas.
PASIVO 

Fondo social.
356.000 acciones, á pesetas 475......... .......................................
Intereses de retraso en el pago de dividendos..........................

Pesetas.

121.784.378*95 
124.291.244 66 

16.921.243*47 
52.656.960*13

169.100.000
505.849*25

169.605.849*25
Subvenciones.

Subvención Zaragoza........................ ........................................
Idem Ciudad Real........................................................................

17.885.864*25 
4.750.032 96d rOi í.l/Ct O/O

38 052 13702 Idem Cartagena......... ............................................................ . 18.359.591-59
h/í©rlr? o Do ifí oí apt xr A 1 tv» ai«aVí Xví o Do!tv\ aw UO.UU*. lO i LOQi 'jqa 9 * 07 i Idem Córdoba. ......................................................................... 6.985.507*34
Aran juez á Cuenca......................................................................
Mérida á Sevilla.. , .................... ................................................
Valladolid á A riza. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .

5/JL. /-tU./C iU i L
11.499.338*63
25.103.780*45 
16 059 Í83

Idem Huelva....... ........................................................................
Auxilios, según decretos de 22 de Enero y 5 de Mayo de 1869.

1.104520*75
7.141.224

56.226.740*89JL V/ s: vWv . JL. wU
595.441.601*94 f Beneficios de la Explotación.

j Importe del 25 por 100 de los productos obtenidos en la Explo
tación hasta el primer semestre de 1863........... ...................

Aplicados á la cuenta de Establecimiento de 1868 á 1877....

Lineas libres y demás propiedades de la Compañía.
Sevilla á Huelva.........................................................................
Puente de Aljucén á Cáceres.....................................................

Ramales.....j cLrmon¿
Estudios y proyectos........................................ .........................
Material móvil, sobrante y de repuesto....................................

32.280.076*45
7,248.904*78

9.385.922*19
5.076.259*90

14.462.182*092.820.871*26 
491.112 19 
668.265*26 

12.764.945*50

Empréstitos.ObligacionesAlicante.
Minas de la Reunión y del Guadalquivir.................................
Minas de Belmez.................... .....................................................

6.257 872*18 
1.786.858*59

■64.318.906*21

8.854.30254

í 1.289.4701.a hipoteca, se- 1
1 1 ‘pILiCJ 1 H n  1 V

1.534368 < 149.305 2.a id. íd. 17 á’Í9 /al tip0 do Pesetas 237‘50- 
i 70.6733.a íd. íd. 20 ... \\ 24.918 señe A, al tipo de 450 pts..........................

Beneficios en las ventas.................*.........................

358.493.900
Nueva estación de Madrid, dependencias, etc .. . ....................
Enlace y estación común en Zaragoza*...................... .............

8.278.085*13
576.217*41 11.213.100

28.143.848*20
Acopios.

Existencias en los diversos almacenes y talleres de la Compai 

Deudores varios.

íía................. 10.222.099 !48
¡ 49.426 Obligaciones de Córdoba á Sevilla, á pesetas 237*50. 
1 63.634 Idem de la red de Badajoz, á pesetas 500.................

397.850.848*20

11.738.675
31.817.000

441.406.523*20Compañía de Tarragona á Barcelona y Francia......................
Deudores varios y cuentas de orden....... .............

31.050.43175
28.485.332*83 | 1.647.426 Total obligaciones.

59.535.764*58 i
| Beneficios en reserva.
¡I Fondo de amortización de las minas.........................................

Saldos de los años anteriores á 1875...................................
Saldos de los años 1875 á 1892 (fondo de previsión)...............

Caja y cartera.

Cajas y Banqueros............................................................. .
Obligaciones J 27.7171 , 1237*50 6.582.787*50 

«a cartera, j 11.3271ai tip0 de P8Beta8 j 450 5.097.150

Obligaciones per-j A la Caja de previsión del personal..........
tenecíentes.... ( A los Ayuntamientos de la línea de Mé

rida........................................................

10.786.501*65
1.465.572*07
9.506.474*22
5.767,075*18

16.739.121*475

29.217.195*21
11.679.937*50
2.400.095*14

7.680.500
32.547.034*29

Intereses y amortización.
| Cupones y obligaciones á pagar.......................... .

Acreedores varios.

Cuenta de la Explotación.
Cargas de la Explotación........... a, ............ ..............................
Gastos de ídem . . . . . . . . .  . . . »  ............................

17.819.769 11 
12.494.23662

Caja de previsión del personal.............. .............................
Caja de títulos de los Ayuntamientos de la línea de Mérida.. 
Acreedores varios y cuentas de orden......................................

2.400.095*14
7.680.500

33.601,504*24
43.682.099*38

30.314 005*73
.

1 Productos del tráfico con ínfirresos varios? . - ____ __ __ 29 894.003*28

801.233.714*77 801.233 714*77

Madrid 17 de Diciembre de 1894.=El Jefe de la Contabilidad general, J. R. Jaén.=V,° B.°==Ei Director general, Montesino* X—1001
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Obligaciones*

Celebrado en el día de boy el 14,° sortee para la amortiza
ción de oblfradonea de la Compañía» según se dispone en la 
escritura é?j emisión de las mismas» ha correspondido la 
suerte 41a?* 18 bolas números 18.111,128» 203, 557» 709» 802, 
881. 934» «88, 1.014, 1.179, 1.265, 1.895, 1,526» 1.638» 1.771 
y  U821.

"En su consecuencia quedan amortizadas las 180 obliga- 
■•donen números 171 4 180,1.101 & U 1 0 ,1.271 á 1.280 2.021 
■á&03«L 5.561 *5.570. 7.081 á 7.090, 8,011 4 8.020, 8.801 4 
«.810,9.831 á 9 340» 9.811 á 9.820» 10.131 4 10140» 11.781 4 
11.790» 12.641 á 12.650» 13.941 4 13 950» 15 251 á 15.260, 
16¡37i 4 16 380» 17.701 4 17.710 y 18.201 4 18.210.

Con arreglo 4 lo que previene la referida escritura de emi
sión» se hacen públicos los antecedentes datos para conoci
miento de los interesados, que podrán percibir» desde el día 1. 
de Enero próximo» la cantidad de 500 pesetas por cada una de 
las obligaciones amortizadas,

Defsde el mismo día se satisfará el importe del cupón nu
mero 14 de todas las obligaciones emitidas» tanto de las 
Amortizadas en este sorteo» como de las no amortizadas*

11 pago del valor de la amortización y del cupón se verifi
cará en el domicilio de la Sociedad, rambla de Estudios, nú
mero 1» bajo, en la Sección de Contabilidad, desde las nueve 
hasta las doce de la mañana, medíante la presentación de los 
títulos de las obligaciones 4 las que ha correspondido la 
amortización en e*te norteo y del cupón núxn. 14, respectiva
mente. Antes de proceder al cobro se servirán suscribir los 
señores obligacionistas las facturas que se les facilitarán 
gratuitamente para este efecto en las mismas oficinas» y ve
rificado el pago de las obligaciones amortizadas y del cupón 
Húmero 14» se procederá en el acto á su inutilización,

El pago, tanto de los cupones como del importe de las 
obligaciones amortizadas, tendrá lugar durante los veinte
Í>rimeros días o el mes de Enero» y transcurrido este plazo, 
os lunes y jueves de cada semana» 4 las horas indicadas.

Se recuerda a los señores obligacionistas que, según se 
anunció oportunamente al verificarse el pago del cupón, se 
deducirá de tu  importe el 3*69 por 100, en cumplimiento de 
las disposiciones vigentes sobre contribución industrial y de 
comercio*

Barcelona 15 de Diciembre de 1894. =E1 Secretario gene
ral» Garlos García Earia. X—1093

C om pañía de lo s  cam inos de h ierro d el N orte
de España.

l a  los sorteos verificados hoy de las obligaciones de la 
linea de Zartgoza 4 Barcelona, antiguas ó no canjeadas, co
rrespondientes al reembolso de L° de Enero próximo, han re
sultado amortizadas las que se expresan 4 continuación:

443 d*l 6 por 100, números 111 4 120,1.991 4 2.000, 5.844 
4 5.845 5.847 é 5.850» 6.981 4 6.985, 6.988 4 6.990, 17.441 
4 17 449, 17 801 4 17.810, 19.031 4 19.040, 22.041 4 22.050, 
25,871 á 25 880, 27.4614 27.470, 28.731 4 28 740, 30 621 4 
30.630» 33 131 4 33.140, 34 111 4 34.120, 34.841 4 34 850, 
37.121 4 37 130, 39 461439.470, 39 551 439.560, 43 001 4 
43 010 47 961 4 47.970, 51.831 4 51.840» 59.385 4 59 344, 
61.395 4 61.404. 6h 805 4 63.814, 66.995 4 67.004, 68.235 4 
68.244, 69.815 4 69.824. 70 935 4 70.944, 74.775 4 74.784, 
79.725 4 79.734, 83 305 4 83 314, 83.485 4 83.494, 84.865 4 
84 874, 85.185 é 85.194, 87.395 4 87.404, 88.375 4 88 384, 
90.695 4 90 704, 92 655 á 92 664, 93.335 á 93 344, 94 005 4 
94.014, 94 475 á 94.484» 94.675 4 94.684, 95.315 4 95.324, 
95.755 á 95 764 y 96 325 & 96 334.

7 del 5 por 100» números 1 012, y 1.014 4 1.019.
42 de! 3 por 100, serie á , números 8.331 á 8 340, 12.541 

y  12 542, 13*231 4 13 240 19.821 4 19.830 y 25.661 4 25.670.
42 dei 3 por 100, serie i?» números 16 411 4 16.420, 20.411 

4 20.420» 26.172 4 26.177» 26.179 4 26.180,28.501 4 28.510 y 
89.431 á 29.434*

Loa pagos se efectuarán, 4 contar desde 1.° de Enero 
próximo» con deducción de los impuestos establecidos por 
las día posiciones vigentes:

En Madrid» en la estación del Norte y en el Crédito Mobi
liario EepaSol.- ■

En Barcelona, en él Crédito Mercantil.
Madrid 17 de Diciembre de 1894. =11 Secretario del Con

cejo» Pedro Méndez de Vigo. X—1094

■ En #1 sorteo verificado hoy de las 117 obligaciones de ' la 
línea de Zaragoza 4 Pamplona, antiguas y no canjeadas, co
rrespondientes al reembolso de 1.° de Enero próximo» han
sido amortizadas las señaladas con los números 028.702 4 
028.790, 129.001, 129.002 y 129,010 4 129.095.

Los pagos so efectuaran. 4 contar -desde el día 1.° del próxi
mo Enero» con deducción de los impuestos establecidos por
las disposiciones vigentes.

En 'Madrid, en la estación de! Norte y en el Orédito Mobi
liario E"»p*fi«.-i.

En Barcelona, en, el Crédito Mercantil.
Madrid 17 de Diciembre de 1894. =£1 Secretario del Con

jejo, Pedro Méndez de Vigo. X—1095

Observatorio de Madrid
Observaciones meteorológicas del día 18 de Diciembre de 1894.
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Mvmw S9»yis lamed®- relias Sel fiesta ie! «tale*
<9m & ■ sido.

m —1    —............  -         % —    ............. (   — mmmmmmmmmmmmmmmrn

ti roafia»* 74!'i» J— C‘4 — 0*8 N H ... Calms <>e«pe;¡«do.
9 mañana TM9< V I  S 4 NH.. .  Idem Cari de*p.*

19 del día 714 *7 8 6 «>8 S . , . . .  • Nubo*o.
«déla tarde 7U‘8i H‘2 8 8 O Casie1 «iem.
S déla  tarda 71045 « 7  6-9 OSOu. B.*Ug.* rxwt>aj*d».
Id e h ao e h e  749 80 8.8 8 4 ¡|SO ..., ¡Ide.U!...i|[deas.

Temperatura máxima deiaira ála som bra.....,..,. 11*7
Idem mínima........................................... . — IlB

Diferencia..,................................................... . j ,  g

lemp©|Hura máxima al Sol» á do» metro* de la tara* lfif9
■*- 1. dentro de una esfera de cristal................   t m

Piferencia.,,, f$ '|

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal ó laborable...............*    47 3

Idem mínima id..............................   *.. • — 8*8
Diferencia.....................     82*6

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ñeras
(kilómetros)  ....................      187

Oscilación barométrica» id, (milímetros).* *••••**••••• 8*2
Altura id. con respecto á la media anual, á las nuevo

de la noche................................  *.  4* S*8
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). *

Despachos telegrMeos recibidos m el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
í  las nueve de ¡a mañana» y en Frauda 4 Italia 4 las siete» el 
día 18 de Diciembre de 1894*

A ltei Ttispera- m,**.
barttt&riM Vaeneao« Mn u n m  mam

iSGlLtCAilS y al nivel ******* m  iú
leí mar en <g@i *olrie* d§ Ss míu
mllhnetrog, n«l«r, vi tuto, viento.

w e  6*0 S I . . .  B.*lig.* Nuboso... Traías.*
Silba©  774*0 » NO... * a Idem.
fivitde**"** 7887 4*0 S O ... Calma. Casidesp.* »
Soruñs(7fc») i7n*a 40*8 S B.*fte. Lluvioso.. Agitada.
fttmfingo**-* 789*9 5*9 SB.... Calms. Nebuloso.. *
¿r©n8«**«*• • 77PS 0*0 S  Idem.. ídem .... , .  *
V l g v . 770*4 40*2 SE.. . .  Idem..  M. nuboso. Transí*

tmñ®* 77 4'0 5*2 B  B.* fie. Nuboso... Agitad»
Lisboa(8 h.). 770*4 ®49 NNE.. Calma. M.nuboso. G.oleaje
gtdajox,...^ 17i'6 640 N B ... ídem.. Nebuloso.. »

«. Ferm.(1 W
Sevilla*.. . . .  770*4 2*9 N B ... ídem.. Despejado. »
Málaga. . . . «  770*2 18*8 O  B.Mte. ídem. Yrasq *
tramada.«- • 768 8 8*8 NB„ . Calma. Idem  *

Aliénate»*** 7669 40*2 » ídem.. Idem  Vrnmq**
M urria....» 7C9 0 6*6 SSO*.. Idem.. Idem ...... »
falencia.. . .  158‘2 40*0 o . . .*. ídem .. Idem ...« .  s®
Palma..  * * .. 168‘S 1*6 N  » ídem  »
Barcelona...  261*4 40*2 NNE.. Calma.. Idem  Tranq *

   788*7 — 1*4 N ídem.. Idem  »
¿aranosa... e 168*8 4*9 N B.. .  ídem... Idem ...... »
6oria. 789*9 «c0 N  Idem... Casi desp.* jv
Sargo*.  114*7 ** 1*8 b  Idem.. íd e m .... .  *
León. . . . .  ®«
Valladolíd..  77?*8 — l l0 S ídem.. Nebuloso.. »
fiakmanca... 762*5 0*8 E  Idem.. Casi desp.* »
6*govin«.... 170*8 6‘S m  . B.mlig.* Despejado. a

M adrid...... 111*8 2-7 * N B ... Calma. Casidesp.* »
iseorial. . . .  160*1 0*4 NK.. .  Idem... Idem  *
CiudadSteaL 11**6 2‘& N B ... ídem .. Idem,®.... »
fifeaccte.... 774*6 4*1 S .. . . .  Idem.. Id e m ..... »

píüPÍI#lt,  764*7 7*1 SSO... Brisa.. Cubierto.. »
tv is-f ie i... .  164*8 9*6 SO.... V.°fte. Lluvioso.. G.oleaje
5 i Mathien.. 759*4 4i*8 OSO.. Idem.. Idem .. . . .  Idem.
Islad‘A ix ... 168‘5 6*5 S O ... Brisa.. Cubierto.. Tranq.f
Siarritz  766*8 » SSB .. » » ídem;
C ism oso ... 767*0 — 0*2 O...........Calma. Nuboso.... »
Perpifián**.. 166*7 3̂ 9 S..........  Idem.. Idem .. . . .  »

   165*4 8*0 N B ... B.*fte. ídem Vrass^,“
üjmu   768*2 6*4 NE .. Id. Üg. Idem. . . .  Idem.

%ow&». . . . . .  7C8*0 2‘5 N  Id. fie. Cubierto.. *
Liorna*...». 767*6 ■ i*& ENE,. ídem .. M. nuboso. »

765*8 UH  N E ... Brisa.,, Cubierto.. a
Kagliaviri*-.-' 166*9 7‘2 ONO.. Id.lig.. Despejado. »

■
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M álaga ...., 774*1 15*0 ENE.. Calma. Nuboso.... Yrazg**
Granada...• • 768*6 8*3 K ..... ídem.. Despejado. n
O ren se ..... 778 7 1*8 S I .. . .  Idem... Nebuloso . »
Ciudad Real 174*2 1*0 N B ... Idem.. Despejado. »

B olsa de  M adrid

Cotizacion oficial del Día 18 de Diciembre de 1894 comparada con 
la del dia anterior

CAMBIO AL CONTADO
■ FONDOS PÚBLICOS ' =

DÍ4 17. Día 18.

$má& m tm im  ni % pesr £60 interlo*. 73*05 78*15-10
up lme .  78*05 78*86-10

fii cor. flr# 
Mmbio m, 73*Í25 

73*60-10-55 
fin próx. fir. 

cambio m. 73‘g5 
P9f*dtos.. 73*10 ?8* 4 5-40-40-88-80

78t45.-*0-5«
M w w s , * 1 ‘̂0S»-íO-73 0r0
Idem id, al 4 por 100 exterior *.. 82*20 82*06—15—io

no publicado* $2*40 *
peorn®n BfHO 82*30-15-40-20-60

Mmmes^srím &yB, do 100^200 prneím 82*70 8
Idem nmoriizfthfo al 4 por 1 0 0 . . . . . . . . .  80*80 81*88

pegueñm 80*90 80*95-810|0
80*81-90-85

Obligaciones del tesoro al portador con 
interés de 5 por 400 anual, vencimiea 
to de 31 de Diciembre de 4894.—i 0.094 
serie A, de 600 pesetas, números I 4
20.094. . . . . . .     ............................. . 40|*«0 *

Míete» üdpotocaríos de Cuba, 1886........ 409*95 lie f iO-lO0#96
peqmms, 109*06 109 96-90

Idem íd* íd., emisión de 1S90, tím em i
I ai 485.000...........................................  09636 99*41-60

pequeño* 99*80 08HI-IO
itmeo Eipoteeario á® Espala.—Cédula» 

al 6 por 109. números 1 al 167.090
y  167.100 al 169.780..................   » 09 0;0

áerione# del Banco de Espala   391 o?o 391 OrO
Idem íd. íd. santidades pequeñas.  890*60 194 OtO
Idem de la Compañía arreidatiria

Taba«,™A®cion®s al portador. „ *. . .  174 0|G »
■Mím íd» íé3 ianti.M as pequeñas»*. *.. 175*7# »

la m h te s  eU oia les sobre» p lassss dol Rolin®»

HAMO BSSfBFÍCI© iXUEPiezé

W  w Logroño * ...• •  u
Ale® y....«o*». 0*20 ns Ijcrcau* 6*73 »
Alisante  8T6 L u g o . . . 0*80 ®
Alanoria  0*2$ * Málaga..®. . . . .  0*20 &
Avila...............  0*86 v M urcia..... . . .  0*21 s»
B adajoz....... 0*80  ̂ Orense   0*80 »
Barcelona,.... 0*80 * Oviedo  0*81 »
M ar o. 0*86 »» F a len c ia ...... 0*80 »
Elba®.............. 0*80 s FalmaMallorsa 0*86 «
Burgos.  0*8© ® Pamplona.,... 0*21 n
S á ceres ....... 0*80 % Pontevedra.... 0*86 s
ládiz............. o. 0*80 » Leus   0*80 *
Cartagena  0*80 % Salamanca..». 0*85 v
Castellón...... 0*80 s* San Sebastián. 9*80 ®
Ciudad ñ ta l... 0*85 » Santander..... 0*80 *
Córdoba....... 0*80 » Santa Cruz fíe . 0*36 »
Cereña  9*86 * Santiago  0*80 *
Cuenca®  0*81 & Segovia^.**».. 0*89 »
Perro!   0*81 » Sevilla.  0*80 b
iwrona.  0*81 * gorja   0*80 »
fijó»................ 0*86  ̂ Tarragona  0*86 ®
tramada  0*80 ® Tal.k la leima. 0*70 »
fiuadalajara... 0*86 v feruel   0*80 »
lar®   0*86 » Toledo   0*80 »
Ilusiva.   0*25 ® f  adela... . . . . .  0*65 »
Huesca   0*80 Valencia   0*80 ®
Jaén.   0C8§ * Valladolid.... ,  0*86 »
lercs Frontera. 0*80 * Vigo o .. 0^0 s
León.............o ,. 0*80 u Vitoria. 0*85 »
Lérida;. . . . . . .  ©*S0 n Zamora....®.. 0*80 sh
toaros; . . . • • •  ®‘8P w Sarageza.4...» 0*8® ss

B r is a s

Faeís 17 be Diciembre b® I8M

/  Deuda perpetua al 4 por 200 exterior.. • 4 72*81
l Idem íd. íd. interior, ...................£ »

Fmétes mp®-)  Idem amorfizableai 2 por 1 0 0 . . . . . . . . .  á »
M e s  Idem íd̂  al 2 por 100 exterior...................á »

f Idem íd. al 3 por ¡00 exterior.     4 »
\ Obligaciones áe W ja .   á 480‘60

¿P&y&d&s “"I 8 por 1 @0. . . . . .  . « . « o . , « . . . . « o . . . . . .  á 10130
cases* 4 ¡fS por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . o . . . . . . . . .  á 107*40

Gonsolidadoa ingleses. .........   á 108*31

Lnndres á la vista, libra estorlina, 28*42-28*88 pefietes, 
fsxia  á k  vista, flancos, benefició 4 papel, ¡8*00-42‘80*

Direccion general de Correos y TelegrafosA.y©r no llovió en ninguna provincia.

F orm an  p a r te  de e s t e  núm ero d e  la  Gaceta lo s  p lie g o s  
7 5  y  7 6  de la s  se n te n c ia s  de la  S a la  d e lo  c iv i l  d e l T r i
b u n a l Suprem o, corresp on d ien tes a l  tom o IL

 ANUNCIOS

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
ano de 1894.—Se halla de venta en el 

Almacén de la Gaceta db Madrid, situad© egj 
la planta baja del Ministerio de la GobemsHf 
edén, á los precios siguientes;

PBSBTAS

Primera clase ..............     20
Segunda ídem . .........  12
Tercera ídem . .................. 8
En rústica...................   5

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DB MADRID.— 
D*- Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e ta  que pw 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se hará® 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la feeht 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plasme 
se exigirá el pago da cada uno de los ejemplares que se 
pidan. -" I

J7ISCALAF0N GENERAL DE IOS EMPLEADOS DE 
J li  Administración eivil, activos y cesanteŝ  dependientes dei 
Ministerio de la Gobernación̂  precedido del artículo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición oí* 
eial.-«~Se halla de venta en el mismo Aimacén de la Gaceta 
d k  M a d r i d ,  al precio de 50 céntimos el ejemplar.

SANTOS DEL DÍA

San Nemesio, mártir.

Onar«itta Horas en la iglesia parroquial de San Martín^


